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• pilada la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, con 
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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
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Otra de 8 de junio de 1940 sobre depuración del Presi
dente y Secretario del Tribunal creado por Decreto-Ley 
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Mo de Medicina de M adrid .— Página 4089.

12 de junio de 1940 id. id. vacantes de Profeso- 
la Aoademia de Tropas de Aviación en Los 
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O tra  de 11 de junio de 1940 por la que se dispone pasen 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO
o rd en  de U de junio de 1940 por la que se autoriza la im 

portación en régimen tem poral por el plazo que dure la 
p íesem e guerra europea y tres meses más a contar de

su term inación, de los caballos de carreras que, pr0C€. 
dentes de las naciones en contienda, vengan a nuestro 
país por interm edio de la Sociedad de Pprtienu) de la 
C ria C aballar de España.—Páginas 4094 y 4095

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Administración 

Local.- Circular para que los Jefes de las Secciones pro
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Dirección General de Correos y Telecomunicación.—Apro- 
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ción de Higiene y Sanidad Veterinaria).—Anuncio para 
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se citan .—Páginas 4097 a 4100.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Bellas 
Artes (Enseñanzas A rtísticas).—Referente al concurso- 
oposición convocado p a ra  proveer la Cátedra de Estu
dios Prácticos de M ateriales y Procedimientos Escultó
ricos, vacante en la  Escuela Superior de Pintura, Es
cu ltu ra  y G rabado de M adrid.—Página 4100.

Id. id. id. la C átedra de Historia del Arte, vacante en 
la Escuela Superior de P in tu ra , Escultura y Grabado 
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Id. id. para proveer h Cátedra de Dibujo de Estatuas, va. 
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OBRAS PUBLICAS.—Dirección General Ui Obras Hi
dráulicas.—Concediendo a don Martín Gaicía Abián 
la  am pliación que solicita en el aprovechamiento 
aguas del Jalón  que le fué otorgado por O. M. de 10 
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Autorizando a don Simón Fuentes Caparró* para con*. 
Lruir un em barcadero en la playa Norte de Aguilas 
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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y ad
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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

DEL G O B I E R N O

ORDEN de 12 de junio de 1940 por 
la que se dispone sea ampliada 
la Comisión Permanente de Pe
nas y Medidas con el Jefe de 
Servicios de Armas Navales del 
Ministerio de Marina.

limo. Sr.: Esta Presidencia del 
Gobierno ha dispuesto sea amplia
da la Comisión Permanente de P e 
sas y Medidas, reorganizada por 
Orden de 29 de enero de 1940 
(B. 0. número 30), con el Jefe del 
Servicio de Armas Navales del M i
nisterio de Marina, en representa
ción de dicho Departamento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1940.— 

P. D., El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

limo. Sr. Director general del Ins
tituto Geográfico.

MINISTERIO D EA SUN
TOS E X T E R I O R E S

ORDEN de 30 de mayo de 1940 por 
la que se anula la de 1.° de mar
zo de este año, por la que se ju
bilaba al Portero tercero de San 
Francisco el Grande don Juan 
Evangelista Canellada Prida.

Excmo. Sr.: Por Orden emana
da de este Departamento, fecha 
10 de marzo último, fué jubilado 
d Portero tercero de San Francis
co el Grande don Juan Evange- 
llsta Canellada Prida.

Resultando q,ue el expediente 
Personal del funcionario de re fe 
rencia se encontraba incompleto, 
Por haber desaparecido durante el 
ominio rojo varios documentos;

' Resultando que en dicho expe- 
n° ftguraba que la par- 

a de nacimiento del interesado,
puL 1v CUal se comprobaba haber 

pudo la edad reglamentaria 
Para su jubilación, en virtud de 
a apheaeión de la Ley de Bases 

"  de julio de 1918, Ley de 27 de

diciembre de 1934 y Decreto de 15 
de junio de 1939;

Resultando que posteriormente 
han ido apareciendo documentos 
que han permitido rehacer en su 
casi totalidad el expediente per- 

¡ sonal de don Juan Evangelista Ca- 
j  nellada Prida;
i Visto el artículo 88, párrafo se
gundo, del Reglamento de 7 de 

| septiembre- de 1918;
| Considerando que en dicha dis- 
j posición se sienta con carácter ge- 
¡ neral el derecho de los funciona- 
; rios que al llegar a la edad de su 
i  jubilación tuvieran más de diez 
j años y menos de veinte de servi- 
i cios, podrán continuar desempe- 
! ñando sus cargos hasta completar 
este plazo, previo expediente de 
capacidad, que deberá instruirse 
todos los años;

Considerando que don J u a n  
Evangelista Canellada Prida tomó 

i  posesión de su destino el 9 de ma- 
i yo de 1922, por lo cual está ccm- 
! prendido en el mencionado artícu- 
! lo 88, párrafo segundo, del Regla
m en to  d e ‘ 7 de septiembre de 1918.
, para la aplicación de la Ley de 22 
I de ju lio.del mismo año; 
i Considerando que, instruido el 
¡ oportuno expediente de capacidad,
: resulta el interesado en condicio- 
¡ nes de continuar su servicio ac- 
¡ tivo,

Este Ministerio ha resuelto que 
quede anulada la Orden de 1.° de 
marzo del año actual, por la que 
se jubilaba a don Juan Evangelis
ta Canellada Prida, y que éste con
tinúe, a partir de dicha fecha, des
empeñando su cargo de Portero 
tercero en San Francisco el G ran
de hasta completar los veinte años 
de servicios al Estado.

Lo digo a V. E. para su conoci- 
! miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
| Madrid, 30 de mayo de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA

Sr. Subsecretario de este M iniste
rio de Asuntos Exteriores.

ORDEN de 8 de jun io  de 1940 so
bre depuración del Presidente y 
Secretario del Tribunal creado 
por Decreto-ley  de 12 de abril 
últim o.

Excmo. Sr.: Con fecha 27 de abril 
se comunicó al Excmo Sr. Emba
jador don Emilio de Palacios y Fau. 
Presidente del Tribunal de revi
sión de expedientes de depuración 
de funcionarios del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, que el Consejo 
de Ministros había acordado de
clarar que no procedía someter a 
depuración, ni a él, ni al primer 
Secretario de Embajada, Secreta
rio de dicho Tribunal, don Carlos 
Rojas y Moreno, ya que ambos ha
bían sido designados para tales 
cargos nominalmente por el Con
sejo de Ministros, en cumplimien
to del Decreto-ley de 12 de dicho 
mes de abril.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y a los efectos de su 
publicación en el BOLETIN O F I
C IAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA

Excmo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 13 de jun io  de 1940 so
bre propaganda en España de los 
países beligerantes en la actual 
contienda.

De una parte, la interpretación 
cada día más amplia y relajada 
de las indicaciones de carácter ver.

! bal u oficioso que se han transmi
tido a las Oficinas de Prensa de 
las Embajadas, y de otra parte, el 
afán de las Representaciones de 
los países en lucha de difundir en
tre el pueblo español noticias, in
formaciones y comentarios favora
bles a sus respectivos puntos de 
vista, han provocado una auténti
ca lucha de propaganda o «guerra 
de papel», que. si desde el punto 
de vista de los países interesados
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puede ser considerada como una 
expresión de sus sentim ientos pa
trióticos, desde el punto de vista 
del Estado Español ante el con
flicto tiene que ser rechazada en 
absoluto. En m érito de cuanto an
tecede,

Este M inisterio ha dispuesto: 
Artículo prim ero.—Por las auto

ridades correspondientes, se pro
cederá a la  clausura de los locales 
en que, con el nombre de salón de 
lectura, biblioteca u otro sim ilar, 
se realice propaganda de los pai- 
aes beligerantes por medios orales 
o escritos o facilitando libros, no
tas, impresos, folletos, docum en
tos, etc.

Artículo segundo.—Queda prohi
bida la impresión, aunque sea por 
(multicopista, de boletines in form a
tivos, aún en el supuesto de que 
estén redactados con la m áxim a 
objetividad. No obstante, las Ofi
cinas de Prensa de las Em bajadas 
podrán seguir redactándolos siem 
pre que sean exclusivam ente en
viados a las autoridades del Go
bierno y a los Mandos nacionales 
del Partido.

Artículo tercero.—Sin  la previa 
autorización que disponen las Le
yes vigentes, no podrán repartirse 
públicam ente, ni a domicilio, im 
presos o folletos del carácter de 
los que se c itan  en el artículo an 
terior.

Dios guarde a VV. II. muchos
años.

Madrid, 13 de junio de 1940.

SERRANO SUÑER

Señores Subsecretario de  
Gobernación, D irector general de  
Seguridad y Gobernadores civiles.

ORDEN d e  13 d e ju n io  d e  1940 p or  
la  q ue se c r e a  la  «In s titu c ió n  S an  
Is id oro , E scu ela -H og ar  p a ra   
huérfa n o s  d e  p er io d is ta s».

La Orden de 9 de junio de 1938 
(BO LETIN  O FICIAL DEL ESTADO 
número 596) establecía una fórm u
la especial de subsidio con el que 
el Estado, obligado por un deber 
m oral a sum inistrar periódicos, re-  
vistas y libros a los que por Es
paña estaban luchando en el fren 
te  dé com bate, atendía a este de
ber sin producir gravam en ningu
no en el Erario público. Esta espe
cial fórm ula por virtud de la cual 
la colectividad costeaba m aterial

m ente el servicio de P rensa a los 
frentes de com bate, ha perdido, en 
una buena parte, su finalidad, ya 
que, liquidada gloriosam ente la 
contienda de las armas, se ha re
ducido el número de periódicos y 
revistas que se envían a H ospita
les y organismos de carácter m i
litar.

La experiencia económ ica esta
blecida para atender a aquellas 
necesidades, aconseja no d ejar en 
suspenso la recaudación de los fon
dos que se destinaban a- Prensa del 

| com batiente.
1 Como consecuencia inevitable de 
la guerra y, mús aún, como con- 

: secuencia de la barbarie hom ici
da de los rojos, tiene el Estado una 
función de tipo social a que a ten 
der y que, sin trasto rn ar la eco
nomía de los particulares, puede 

J llevarse a cabo con un adecuado 
i empleo de los fondos que por el 
! aludido concepto 'se recauden. Hay,
| por una parte, gran número de 

viudas y huérfanos de periodistas, 
empleados y obreros de periódicos 
que han quedado en situación de 
desamparo con ocasión del G lo
rioso Movimiento, por las represa
lias y crueldades de los ‘rojos. Por 
otra parte, se han  disminuido de 
una m anera forzosa las activ ida
des personales que se em pleaban 
en la confección de periódicos, co
mo consecuencia de la restricción 
del número de éstos. Finalm ente, 
el nuevo concepto de servicio que 
se asigna a la función periodísti
ca. exige que los que la desem pe
ñan tengan la seguridad de una 
vejez am parada y protegida por el 
Estado, en pago de la labor que 
al mismo se haya prestado a lo 
largo de una vida. Atenciones las 
tres que difícilm ente puede llenar 
de una m anera total la iniciativa 
de las Em presas privadas y la la 
bor parcial y fragm entaria  de las 
Asociaciones de la  Prensa.

Estas tres misiones pueden ser 
atendidas con el importe del so
breprecio sem anal de los periódi
cos. sin  que se grave sensiblem en- 

! te la economía particular, y una 
i rigurosa adm inistración de tales 
I fondos perm itirá constitu ir un c a 

pital suficiente para resolver los 
| problemas de asistencia social enu- 
! merados. Y como de todos ellos es 
; el más urgente am parar y reco- 
¡ ger los hijos de los que dieren su

vida por Dios y por España, este 
M inisterio ha dispuesto:

Artículo 1« Se crea una fun
dación, que se denominará '«Insti
tución S a n  Isidoro. Escuela-Hogar 
de Huérfanos de Periodistas», cuyo 
objeto será recoger a los huér
fanos de los periodistas, emplea
dos y obreros de periódicos y lle
n ar cerca de ellos las funciones 
de un hogar familiar, dándoles la 
form ación, el grado de instrucción 
y profesión en consonancia con m  
aptitudes y colocándolos en condi
ciones de vida independiente.

Art. 2.° El número de plazas que 
hayan de ser atendidas por esta > 
Institución  será determinado por 
el Patronato, en razón de los me. 
dios económicos con que cuente; 
y la preferencia entre los solici
tantes, decidida por las normas que 
el P atronato de la Fundación de
term inará. Si, en su día, los me
dios que se asignen a esta Insti
tución fueren excesivos para el 
cum plim iento de la finalidad prin
cipal de la misma, podrá el Patro
nato de la Fundación, previa au
torización de este Ministerio, de
dicar sus medios a fines análogos 
a los que en esta Orden se señala.

Art. 3.° El Patronato de esta 
Fundación estará constituido por 
las siguientes personas: el Minis
tro de la Gobernación, que lo pre
sid irá; el Director general de Pren
sa, que asumirá con delegación 
perm anente las funciones de la 
Presidencia, para todos los casos 
en que no sea expresamente des
em peñada por el Ministro; las per
sonas que para representarles de
signen el señor Obispo de la Dió
cesis de Madrid-Alcalá, el Direc
tor general de Beneficencia, el Go
bernador civil de Madrid y el Al
calde Presidente del Ayuntamien
to de Madrid. Ejercerá el cargo de 
Secretario  el Presidente de la Mo 
elación de la Prenda de Madrid  ̂

Art. 4.° El Ministerio de la go
bernación transferirá al ^ a r̂0[^ 
to un fondo inicial de dos mill°' 
nes de pesetas, con cargo al fon 
de Prensa del Combatiente, 
este capital inicial se atender 
la construcción e instalación^ L .  
Escuela-H ogar y al funciona»» 
to provisional del mismo, :m 
se verifica la instalación defi 

Anualmente, el Ministerio del 
Gobernación, con cargo al m 
fondo, hará las transferencias
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cesarlas para completar, en un p lazo 
máximo de tres años, un total 

capital fundacional de cinco m i
llones de pesetas, que se invertirá 
en la parte necesaria de la insta
lación de la Escuela-Hogar, invir- 
tiéndose el resto en inscripciones 
nominativas de la Deuda pública, 
para atender, con su renta, los 
gastos que produzcan la m anuten
ción, educación e instrucción  de 
los acogidos al Patronato.

Art. 5.° Esta Fundación será 
clasificada como de beneficencia 
particular, y sujeta a las norm as 
generales del protectorado del Es- : 
tado. No obstante, el acto funda- ! 
cional queda perfeccionado por la 
presente Orden ministerial, sin ne

cesidad de otorgar instrum ento pú 
blico

Art, 6.° El Patronato deberá 
constituirse en término de quince 
días, a contar desde la publica
ción de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
En el plazo de tres meses desde su 
constitución, deberá som eter a 
aprobación del Protectorado el R e
glamento de la Institución y las 
normas transitorias que regirán 
hasta que esté constituida e insta
lada la Escuela-Hogar.

Madrid, 13 de junio de 1940.

SERRANO SUÑER

limo Sr. Director general de
Prensa.

MINISTERIO D E L  A I R E

CONCURSO 

CIRCULAR de 12 de junio de 1940 
por la que se anuncia a co n cu rso 

vacante de Capitán de C a
ballería para las clases de Equi
tación en la Academia de A via
ción en León. 

 ̂ Existiendo una vacante de Capi- i 
lán de Caballería para las clases ! 
de Equitación en la Academ ia d e ; 
Aviación en León, se anuncia por i 
!} Puente Concurso para que los j 
aPitanes de Caballería que deseen 

^uparla, puedan solicitarlo de mi 
cridad mediante i n s t a  ncia, 

cursada por conducto regular, en 
c plazo de quince días, a contar 
e la fecha de la publicación  de.

! esta Orden en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

M adrid, 12 de jun io  de 1940.
YAGÜE

CIRCULAR de 12 de junio de 1940 
por la que se anuncian dos va ca n tes 

de T en ien te Coronel, dos de 
C om andante y doce de C apita
nes en las Banderas de P araca i
d istas.

Existiendo dos vacantes de T e 
niente Coronel, dos de C om andan- 

I te y doce de.Capitanes en las B an- 
; deras de Paracaidistas del Arma 

de Tropas de Aviación, se anun
cian por el presente Concurso pa 
ra que los Jefes y Capitanes de las 
Armas de los E jércitos de Tierra y 
Aire que deseen ocuparlas puedan 
solicitarlas m ediante instancia d i- 

¡ digida a mí Autoridad en el plazo 
¡ de quince días, a partir de la fe -  
i cha de la publicación  de esta O r

den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
i ESTADO, acom pañada de copia de 

la hoja  de servicios correspon dien 
te o, en su defecto, de declaracio
nes juradas sustitutivas.

M adrid, 12 de junio de 1940.
YAGÜE

CIRCULAR de 12 de junio de 1940 
por la que se anuncia una va
can te de C om andante M édico en  
el servicio de Laboratorio del 
In stitu to  de M edicina de Madrid.

Existiendo una vacante de C o
m andante M édico en el servicio de 
Laboratorio dei Instituto de M e
dicina, de Madrid, se anuncia por 
el presente Concurso para que los 
de este em pleo del Cuerpo de S a 
nidad del Aire que deseen ocu 
parla, puedan solicitarlo por in s
tancia de mi Autoridad en el p la 
zo de quince días, a contar de la 

1 fecha  de la publicación  de esta 
¡ Orden en el BOLETIN OFICIAL 
; DEL ESTADO.
‘ Madrid, 12 de jun jo de 1940.

¡ YAGÜE

CIRCULAR de 12 de junio de 1940 
por la que se anuncian vacantes 
de Profesores para la Academia 
de Tropas de Aviación en Los Al
cázares (Murcia).

Establecida la Academ ia del A r
m a de Tropas de Aviación  en Los 

| Alcázares (M urcia), se saca a C on 
curso las vacantes siguientes: 

Prim er G rupo.—U n C om andante 
prim er P rofesor y siete Capitanes.

Segundo G rupo.— Un C om an dan 
te prim er P rofesor y cuatro C api
tanes.

Tercer G rupo.— Un C om an dan 
te prim er Profesor y cuatro Capi
tanes.

Cuarto G rupo.— Un Com andante 
prim er P rofesor y cuatro C apita
nes.

Educación Física.— Un C om an
dante y dos Capitanes.

Equitación.— Dos Capitanes.
Las m aterias que com prenden  

cada im o de los G rupos citados son  
las siguientes:

Prim er Grupo. — Características, 
m edios y m odos de acción  de to 
da , las Armas, hasta Batallón, in 
clusive.— A rm am ento y m aterial.—  
Servicio de cam paña.— N ociones de 
logística y acerca de los servicios.—  
Preparación  . del terreno para . el 
com bate.

Segundo G rupo.—  Conocim ientos 
¡ del hom bre.— Pedagogía dei m an - 
! do.— Factores m orales.— R udim en- 
j tos de derecho.— Justicia M ilitar.—  
¡ Detall y C ontabilidad .— O rden an - 
; zas y Régim en interior de los Cuer- 
! pos.— O rganización  m ilitar de Es

paña.
T ercer Grupo. —  T opogra fía . —  

C artografía .— F ísica .—  E lectricidad 
y medios de transm isión.—M ecá n i
ca y m otores.— Q uím ica, pólvoras,

• gases y explosivos.— D ibu jos top o 
gráficos y panorám icos.

Cuarto G rupo.— G eografía  m ili
tar general y particu lar de Espa
ña.— Protectorado español en M a
rruecos.— Historia militar.

Podrán concursar las plazas c i
tadas los Com andantes y C apita 
nes de las Armas com batientes del 
E jército de Tierra. Los solicitantes 
cursarán instancias al M inistro del 
Aire en el plazo de veinte días 
desde la publicación  de esta O r
den. acom pañando copia de la h o 
ja de servicios o relación  ju rada
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de servicios prestados y méritos 
contraídos.

Madrid, 12 de junio de 1940.

YAGÜE

CIRCULAR de 11 de junio de 1940 
por la que se anuncia una va
cante de Comandante y Capitán 
en la Secretaría Técnica de la 
Subsecretaría del Ministerio del 
Aire.
Existiendo una vacante de Co

mandante o Capitán en la Secre
taría Técnica de la Subsecretaría 
de este Ministerio, se anuncia por 
el presente Concurso para que el 
personal de las Escalas de Tierra 
o Aire que posean esos empleos y 
deseen ocuparla, puedan solicitar
lo de mi Autoridad mediante ins
tancia cursada por conducto re
gular en el plazo de quince días, a 
partir de la fecha de la publica
ción de esta Orden en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO. 

Madrid, 11 de junio de 1940.

YAGÜE

FARMACIA 
CIRCULAR de 11 de junio de 1940 

por la que se dispone que los 
cabos y soldados estudiantes de 
Farmacia podrán solicitar efec
tuar las pruebas necesarias para 
ser nombrados cabos o soldados 
Practicantes de Farmacia.
Los Cabos y Soldados del Ejér

cito del Aire. Estudiante de Far
macia, con práctica de Auxiliares 
de dicha profesión, o que deseen 
adquirirla, podrán solicitar efec
tuar las pruebas necesarias para 
ser nombrados Cabos o Soldados 
practicantes de Farmacia, debien
do sus Jefes informar y cursar las ! 
instancias a este Ministerio, por el 
que se dispondrá cuándo han de 
efectuar las pruebas en el Grupo 
Central de Farmacia, cuyo Centro 
remitirá duplicado ejemplar de las 
actas, propuestas del -esultado ob
tenido con las clasiflcaciones de 
Practicante de primera de segun
da. de tercera y no aptos para 
aprobación por el Ministerio. Los 
Individuos, una vez efectuados los 
ejercicios, se reintegrarán a su \ 
Unidad, a la que ¿e comunicará su I 
resultado, 

ftíadnd, 11 de junio de 1940.

XAGÜE !

VACANTES
ORDEN de 12 de junio de 1940 por 

la que se anuncian vacantes de 
Jefes para ser cubiertas en tu r
no de elección entre los Jefes del 
Cuerpo de Sanidad del Aire que 
deseen ocuparlas.

Existiendo las vacantes que se ci
tan a continuación en las d:feren- 
tes Dependencias del Ejército de] 
Aire, se anuncian por la presente 
Orden para que los Jefes del Cuer
po de Sanidad del Aire que deseen 
ocuparlas, puedan solicitarlo por 
papeleta reglamentaria, cursada 
por conducto regular, en el plazo 
de quince días, a contar de la fe
cha de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO:

Una de Teniente Coronel o Co
mandante en la Jefatura de Servi
cios Sanitarios de la Primera Re
gión Aérea.

Una de Teniente Coronel o Co
mandante en la Jefatura de Ser
vicios Sanitarios de la Segunda 
Región Aérea.

Una de Teniente Coronel o Co
mandante en la Jefatura de Servi
cios Sanitariós de la Zona Aérea 
de Marruecos.

Una de Comandante, Secretario 
del Jefe de Sanidad del Aire.

Madrid, 12 de junio de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 12 de junio de 1940 por 
la que se anuncian vacantes para 
ser cubiertas en tum o de provi
sión normal entre los Jefes y Ofi
ciales del Cuerpo de Sanidad del 
Ejército del Aíre que deseen ocu
parlas.

Existiendo las vacantes que se 
citan a continuación en las Unida
des y Dependencias del Ejército 
del Aire que se expresan, que han 
de ser cubiertas en turno de pro
visión nonnal, se anuncian por la 
presente Orden para que, los Jefes 
y Oficiales del Cuerpo de Sanidad 
del Ejército del Aire que deseen 
ocuparlas, puedan solicitarlo por 
papeleta reglamentaria, cursada por 
conducto regular, en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha 
de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADOS

Ministerio
Primera Sugestión

Teniente de Sanidad no Médico 
uno.

Instituto de Medicina de Sevilla

Teniente de Sanidad no Médico, 
uno.

Prim era Región Aérea
M aestranza de Cuatro Vientos 

Capitán Médico, uno.

.4 los Servicios Sanitarios enclava* 
dos en ia Región a fines de curso y 

prácticas

Oficiales Médicos Alumnos, nueve

Segunda Región Aérea

M aestranza de Sevilla

Comandante Médico, una

A los Servicios Sanitarios enclava* 
dos en ¡a R egión a fines de curso y 

prácticas

Oficiales Médicos Alumnos, siete.

Taller E xperim ental de Jerez de la 
Frontera

Oficial Médico asimilado, uno.

Escuela de Transformación de Jerez 
de la Frontera

Oficial Médico asimilado, uno.

T ercera Región Aérea
A los Servicios Sanitarios enclava
dos en la R egión a fines di curso y 

prácticas 

Oficiales Médicos Alumnos, diez.

Escuela de Alcantarilla 

Oficial Medico asimilado, uno

Cuarta Región Aérea
A los Servicios Sanitarios enclava* 
dos en  La R egión a fines de curso I 

prácticas 

Oficíales Médicos Alumnos, oc&o.

Al Aeródromo de Vitona 

Oficial Médico asimilado, uno.

Quinta Región Aérea

A loe Servicios 
dos en la Región 

prácticas 

Oficiales Médicos Alumnos, siete.



Núm. 166 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 0 9 1

Zona Aérea de Baleares
i ¡os Servicios Sanitari
la en la Región a fi

prácticas

Oficiales Médicos Alumnos, ena
no.
ti Aeródromo de San Luis (M en o rca ) 

Oficial Médico asim ilad o , u n o .
Zona Aérea tlel A tlá n tico

i los Servicios Sanitarios c n c la m -  
Iaen la Región a fines  (te enrso  y  

prácticas

Oficiales Médicos A lu m n o s, t r e s .

Zona Aérea de M arruecos

i los Servicios Sanitarios en cla va - 
¡Pl pi, le Región a fines de exirso y  

prácticas 

Oficiales Médicos Alumnos, cinco

Maestranza de T etu á n  
Comandante M édico, u n o .
Madrid, 12 de junio de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 12 de junio de 1940 por 
la que se anuncian vacantes en 
el Cuerpo de Sanidad, que han de 
ser cubiertas en turno de provi
sión normal, entre los Suboficia
les del citado Cuerpo que deseen 
o c u p a r la s .

Existiendo las vacantes que se 
citan a continuación en el Cuer
po de Sanidad del Ejército del Ai
re, que han de ser cubiertas en 
turno d e provisión normal, se 
anuncian por la presente Orden 
para que, los Suboficiales del ci
tado Cuerpo que deseen ocupar
las, puedan solicitarlo por papele
ta reglamentaria, cursada por con
ducto regular, en el plazo de quin
ce días, a partir de la fecha de la 
publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO: 

Plana Mayor d e l  Regimiento, 
cuatro de Sargento.

Compañía de Reserva, cuatro de 
Sargento.

Primera Compañía Mixta (Cua
tro Vientos), cinco de Sargento.

Segunda Compañía Mixta (Sevi
lla), cinco de Sargento.

Tercera Compañía Mixta (Va
lencia), cinco de Sargento.

Cuarta Compañía Mixta (Zara
goza), cinco de Sargento.

Quinta Compañía-Mixta (VaUa- 
dolid), cuatro de Sargento.

Compañía Mixta de Marruecos, 
cuatro de Sargento.

Sección Zona Aérea de Baleares, 
dos de Sargento.

Sección Zona Aérea del Atlán
tico, dos de Sargento,

Madrid, 12 de junio de 1940.

YAGÜE

Antigüedades 
ORDEN de 8 de junio de 1940 por 

la que se publica relación de Je
fes y Oficíales que integran la 
Escala del Cuerpo de Sanidad del 
Ejército del Aire, con la antigüe
dad y empleo que a cada uno 
corresponde.

En cumplimiento de lo que dis
pone el art. 5.v de la Ley de 26 de 
abril últimoi, que determina el em
pleo y antigüedad con que deben 
figurar en la Escala del Cuerpo de 
Sanidad del Ejército del Aire los 
Jefes y Oficiales que la componen, 
se publica a continuación relación 
del personal que la constituye con 
las que a cada uno corresponden:

Comandantes M é d ic o s :

D. Mariano Puíg Q uero (1 7 -1 -9 2 7 ).
& Miguel Lafont L op id a n a  (3 0 -1 2 -9 3 5 ).
& Angel Ortega M on tea legre  (2 2 -1 -9 3 6 ).
D. Federico Jim én ez  O ritiv e ro s  (22 -1 0 -9 3 6 ).
D. Angel Mora G arcía  (2 3 -1 2 -9 3 9 ).
& Julio Atenza C respo (1 -3 -9 4 0 ).
& Carlos Fernández F e rn á n d ez  (2 7 -3 -9 4 0 ).
D. Miguel Terreros P érez (3 1 -3 -9 4 0 ).
D. Antonio Rom ero G a rc ía  (1 7 -5 -9 4 0 ).
D. Francisco M uruzábal S a gú es (17 -5 -9 4 0 ).
D. Tomás H errera  H id a lg o  (1 7 -5 -9 4 0 ).

Antonio Rivero M oro  (17 -5 -9 4 0 ).
D. Manuel Bugallo P ita  (17 -5 -9 4 0 ).
L Nemesio Agudo A p a ric io  (17 -5 -9 4 0 ). 
ü- Eduardo M ontejano T e ja d a  (1 7 -5 -9 4 0 ). 
"■Joaquín M ontañés del O lm o  (1 7 -5 -9 4 0 ). 
^•Juan José Apellániz F ern á n d e z  (1 7 -5 -9 4 0 ).

• Manuel González E sca ñ o  (1 7 -5 -9 4 0 ),
■Manuel Morales M u ñoz (1 7 -5 -9 4 0 ).

Capitanes M édicos:
jj- Calixto Ruiz Z orrilla  (20 -1 2 -9 3 0 ). *
D ^ } e¡ O^ega L ech u ga s (20 -1 2 -9 3 0 ).

• waaio Rupérez P érez (20 -1 2 -9 3 0 ).
D J^e QParicio de S a n tia g o  (20 -1 2 -9 3 0 ).
D Mó f na G utiérrez S o la n a  (20-12-93Q ).
D ip! ? Qr AlQnso G a rcía  (2 -1 0 -9 3 3 ). 

ellPe Vidal Estévez (2 -1 0 -9 3 3 ).

D. Manuel Méndez León (2-10-933).
D. Daniel Pérez Sáinz de Miera (2-10-933), 
D. Emilio Sánchez Carpintero (2-10-933).
D. Angel Garaizábal Bastos (2-10-933).
D. Antonio Pérez Guitarte (16-12-936).
D. Luis Vidal Gamarra (16-12-936).
D. Vicente Buitrón Fernández (16-12-936).
D. José García Miranda (29-4-938).
D, Santiago Martínez de la Riva (22-7-938). 
D. Nemesio López Paredes (22-7-938).
D. Manuel Garrote Vega (22-7-938).
D. Antonio Méndez Fernández ,(16-2-939).
D. Julio Pardo Canales (26-2-939).
D. Manuel Ríos Sasiain (15-6-939),
D. José Arriaga Cantullera (21-12-939).
D. José Díaz Canseco (21-12-939).
D. Manuel Sánchez López (21-12-939).
D. José Diego Rosel (21-12-939).
D. Jerónimo Pou Díaz (1-3-940).
D. Luis Suárez Carreño (1-3-940).
D. Aurelio Martín Laborda (1-3-940).
D. Vicente López Coterilla (1-3-940).
D. Javier García Conde (1-3-940).
D. Julio Ayala Fernández (1-3-940).
D. Juan Gómez López (1-3-940).
D. Ricardo Añón Monreal (1-3-940).
D. José Molina Gijón (17-5-940).'
D. José Algora Campo (17-5-940).
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Ten ien tes  de San idad :

D. Antonio Pino Jiménez (18-8-937).
D. Lázaro Moreno Aragonés (18-8-937). 
D. Salcedo Tomás Serrano ((18-8-939).
D. Antonio Gualberto Jurado (18-8-939). 
D. Juan Rivero Sánchez (18-8-939).
D. Felipe Cuadrado Ruiz (18-8-939).

D. Pedro Martínez de Gea (18-8-939). 
D. José Fernández Atencia (18-8-939). 
D. Manuel Díaz Portales (18-8-939).
D. Juan Martínez Vera (18-8-939).
D. Gregorio Sahuco Molina (18-8-939). 
D. Fausto Arnáiz López (18-8-939).

M adrid, 8 de Junio de 1940.— YAGÜE.

Ascensos

O RD EN  de 11 de ju n io  de 1940 por

la que se pub lica  re la c ión  de los 

O ficia les  de los d is tin tos  C u er

pos del E jé rc ito  del A ire  que as

cienden  al em pleo in m ed ia to  su
perior.

 Por reunir las condiciones que 
d eterm ina el D ecreto de 10 de íe - • 
brero ú ltim o (B. O. núm, 46) y por 
existir vacantes en el empleo co
rrespondiente, ascienden al empleo 
inmediato superior con la anti
güedad de esta fecha los Oficiales 
de los distintos Cuerpos del E jér
cito  del Aire que a continuación 
se expresan:

Cuerpo de Intendencia

A Comandantes, los Capitanes

D. M iguel G arc ía  A lm enta.
D. Jusé Sarm ien to  A legría .
D. José G onzález Ferradas.
D. Narciso Campos Turno.
D. Enrique G arc ía  Varela.
D. Ernesto N avarro  Aldea.
D. José Bosm ediano Toril 
D. Fernando Capacete González. 
D. Ram ón G avarrón  Zam brano 
D. José M orazo Palom ino.
D. Enrique N ieto  Echevarría.
D. M anuel G arcía  G óm ez 
D. Pedro Castillo  G u tiérrez de 

Quijano. 6 

D. Jesús M artín ez del R io.
D. José C h iarri Jiménez.
D. Federico O lavarría  Bragado. 
D. An ton io  U reta  T reviño .
D. Eulogio G arcía  Velasco.
D. Aurelio  M orazo Palom ino.
D. Luis D íaz Criadc 
D. Joaquín M iró  Moya.
D. R am ón M artín  C iíuentes.
D. P lácido M artin  Sampetíro.
D Enrique G a llego  Hernández. 
D. Eloy Canales Pascual.
D Ram ón Castilla Pérez.
D. Jesús Arrese Sam pedro.
D. Julián Sánchez Arangüena.
D F loren tino  López Palacios.

D. Francisco Salas Vacas.
D. Ramón M artín Zárate.
D. Santiago Roldán Casilari.
D. Evaristo Cánovas Amo.
D. Eduardo Cam ino Barreiro.

Cuerpo de Intervención

A Comandante, el Capitán 

D. Juan Agu iló V illam ie l.

Cuerpo de Sanidad (Sección de 
Medicina)

A Comandantes, los Capitanes Médicos

D. Calixto Ruiz Zorrilla Enrique? 
D. Daniel Ortega Lechuga.
D. Eladio Rupérez Pérez.
D. José Aparic io  de Santiago.
D. José Solana G u tiérrez Solana 
D. Néstor A lonso G arcía.
D. Felipe V idal Estévez 
D. M anuel M éndez de León.
D. Daniel Pérez Sáenz de M iera 
D. Em ili o Sánchez - C arp in tero 

Pérez
D. Angel G ara izábal Bastí s.
D. An ton io  Pérez G uilarte.
D. Luis V idal G am arra.
D. V icen te Buitrón Fernández.
D. José G arcía  M iranda.

Sección de Farmacia

A Comandantes, los Capitanes Far
macéuticos

D. M iguel Jerez O lm edo.
D. Teodoro D íaz Pisón.
D Félix  G onzález G u tiérrez 
D. José Fernández Lerena.
D. José La lin de del R ío

A Capitán, el Teniente Farmacéutico 

D. Carlos G onzález Ortiz.

A Capitán, el Teniente Farmacéutico 
Habilitado a Capitán

D. Luis G arcía  Lemus.

A Capitán, el Teniente Farmacéutico

D. Francisco L lovet L lavari.

A Capitán, el Teniente Farmacéutico 
Habilitado a Capitán

D. Juan Luis P lano López.

Cuerpo JuRídico del Aire

A Comandante Auditor, el Capitán 
Auditor

D. Cam ilo Juliá de Bacardi. 

M adrid, 11 de junio de 1940.

YAGÜS

B a j a s
ORDEN de 8 de junio de 1940 por 

la que se concede licenciamiento 
al Sargen to  Practicante don Luis 
G óm ez Martínez.

A petición del interesado, y por 
pertenecer a reemplazo desmovili
zado. se concede el licénciamien
to al Sargento Practicante, asimi
lado. de Aviación, don Luis Gómez 
M artínez, el cual queda en la si
tuación m ilitar que por su edad le 
corresponda.

M adrid. 8 de junio dé 1940.

YAGÜE

ORDEN de 8 de junio de 1949 por 
la que se concede licenciamiento 
al Ten ien te  don José María 
Rodríguez.

A petición del interesado, y W 
pertenecer a reemplazo desm ovili
zad o. se concede el licénciamiento 
al Ten ien te  Provisional de Avia 
ción don José María Díaz Rodri 
guez. el cual pasa a formar parto 
de la Escala de C o m p le m e n t o .  

M adrid. 8 de junio de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 7 de junio de 1940 por 
la que se dispone cause baja enel Ejército del Aire el Tenientedon Francisco Cordón Pardo.

Causan baja en el Eiem» «  
Aire, a petición propia, el 
P rovisional de Infantería, 

i de la Escuela Elem enta! de *  
Ip e ro  (S ev illa ), don Francisco C
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dón Pardo, quedando a disposición 
del Ministerio del. E jército,

Madrid, 7 de junio de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 7 de junio de 1940 por 
la que se dispone causen baja en  
el Ejército del Aire los T en ien tes  
don Hermenegildo M artin M ajón  
y  don José Mellado P érez.

Causan baja en el E jército del 
Aire, por falta de aptitud para el 
pilotaje, los Tenientes Provisionales 
de Infantería, Alumnos de la Es
cuela Elemental de Badajoz, don 
Hermenegildo Martín M ajón y don 
José Mellado Pérez' de Meca, qu e
dando a . disposición del M iniste
rio del Ejército.

• Madrid, 7 de junio de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 8 de junio de 1940 por 
la Que se concede licénciam ien to  
al Teniente don José G a rcía -A r
guelles Gómez.

. A petición del interesado, y por 

.pertenecer a reemplazo desm ovili- 
eado, se concede el licénciam iento 
al Teniente Provisional de In fan  
tería don José G arcía-Argüelles G ó 
mez, el cual pasa a form ar parte 
de la Escala de Com plem ento del 
Arma de Tropas de Aviación.

Madrid, 8 de junio de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 8 de junio de 1940 por 
la Que se dispone cause baja en  
el Ejército del Aire el T en ien te  
don José Báscones Gasea.

A petición del Interesado, causa 
“ Ja en el Ejército del Aire y que- 
«  a disposición del de Tierra, del 
jus procede, el Teniente P rovisio- 
a del Servicio de Guerra Q uím i- 
a on Báscones Gasea.
Madrid, 8 de junio de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 4 de junio de 1940 por 
la que se dispone cause baja en

e l  e j e r c i t o  d e l  a i r e  e l  
teniente don Alberto Gallego Barcino.

Aire^nL en el E jército del
Pilota?* i nlta de aptitud para «1 i 
Infanta eniente Provisional de 1 

a’ Alujnno de la Escuela .

Elem ental de Badajoz, don Alber
to G allego Barcino, quedando a 
disposición  del M inisterio del E jér
cito.

M adrid, 4 de jun io  de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 6 de junio de 1940 por 
la que se dispone cause baja en  
el E jército  del Aire el T en ien te  
Auditor don A lberto de M estas 
García.

A petición  del interesado, causa 
baja en el E jército del Aire y qu e
da a disposición  del de Tierra, del 
que procede, el Teniente Auditor 
de segunda d e 1 Cuerpo Jurídico 
Militar d o n ’A lberto de M estas G ar
cía.

M adrid, 6 de ju n io  de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 6 de junio de 1940 por 
la que se d ispone cause baja en  
el E jército  del Aire el T en ien te  
don Lucas Osuna Leiva.

A petición  del interesado, causa 
baja en el E jército del Aire y qu e
da a disposición  del de Tierra, del 
que procede, el Teniente de A rti
llería don Lucas Osuna Leiva. 

M adrid, 6 de jun io de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 6 de junio de 1940 por 
la que se dispone cause baja en  
el E jército  del Aire el Capitán  
don M anuel García Hernández.

A petición  del interesado, causa 
ba ja  en el E jército del Aire y que
da a d isposición  del de Tierra, del 
que procede, el Capitán de In fa n 
tería don M anuel G arcía H ernán
dez.

M adrid, 6 de ju n io  de 1940.
YAGÜE

D eclaración  de aptitud para el
ascenso

ORDEN de 12 de junio de 1940 por  
la que se declaran aptos para el 
ascenso al em pleo inm ediato a 
los C oroneles cuya relación  em
pieza por don Joaquín G onzález  
Gallarza y term ina con  don José 
M artínez Herrera.

Por reunir las condiciones que 
flja el D ecreto de 10 de febrero del

año actual, se declaran aptos para 
*el ascenso al em pleo inm ediato, en 
sus respectivas escalas, a los C o
roneles que se citan a con tin u a 
ción :

Escala del Aire

Coroneles:
D. Joaquín G onzález Gallarza.
D. Luis M oreno Abella.
D. A polinar Sáenz de Buruaga. 
D. A lfonso de Orleáns y Borbón.

Escala de Tierra

C oroneles:
D. M anuel O ’Felán Correoso.
D. Luis G onzalo Vitoria.
D. José M aría Aym at M areca.

Cuerpo de Intendencia del Aire 
Coronel:

D. José M artínez Herrera. 
Madrid, 12 de jun io de 1940.

YAGÜE

Destinos
ORDEN de 12 de junio de 1940 p o r 

la que pasa destinado com o Jefe 
del R egim ien to  M ixto núm. 3 de 
la Zona Aérea de Baleares el T e
n ien te  Coronel don José G alán 
G uerra.

Pasa destinado com o Jefe del 
R egim iento M ixto núm. 3 y Jefe 
de la Zona Aérea de Ealearcs, e 
Teniente Coronel de la E icala de 
Aire del Arma de Aviación, as
cendido a este em pleo por Order. 
de 7 de jun io actual íB. ó .  n úm e
ro 164), don José G alán Guerra. 

M adrid ,12 de ju n io  de 1940, 

YAGÜE

ORDEN de 11 de junio de 1940 por
la que pasan destinados a la 
M aestranza de la Cuarta R egión  
A érea los Brigadas m ecánicos  
don Vidal Duran Andrada y don 
Ram ón Castillo García.

Pasan destinados con carácter 
voluntario a la M aestranza de la 
Cuarta R egión  Aérea (.Logroño), 
los Brigadas M ecánicos don Vidal 
Durán Andrada y don Ram ón Cas
tillo G arcía, am bos actualm ente en 
el 23 Regim iento.

M adrid, 11 de junio de 1940.

YAGÜE
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Premios de constancia 
ORDEN de 7 de junio de 1940 por 

la que se concede el premio de 
constancia de 30 pesetas mensua
les al Cabo P erfecto Tascón Mar
tinez .
Por hallarse comprendido en la 

Ley de 5 de julio de 1934 (C. L. nú
mero 375;, se concede el premio de 
constancia de 30 pesetas mensua
les al Cabo (hoy Sargento), de la 
Cuarta R e g i ó n  Aérea, Perfecto 
Tascón Martínez, que percibirá de 
1.* de abril de 1939 a noviembre 
del mismo año. que ascendió a Sar
gento. ambos inclusive.

Madrid, 7 de junio de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 7 de junio de 1940 por 
la que se concede el premio de 
constancia de 30 pesetas m en
suales a los Cabos cuya relación 
empieza con Antonio Rincón Ló
pez y termina con L u i s  Diez 
Sáenz.

Por hallarse comprendidos en la 
Ley de 5 de julio de 1934 (C. L. nú
mero 375), se concede el premio de 
constancia de 30 pesetas mensua
les a los Cabos que a continuación 
se relacionan, debiendo empezar a 
percibirlo a partir de las fechas 
que se indican.
Cabos:

Antonio R i n c ó n  López, de la 
Quinta Región Aérea, a partir de 
l.M de noviembre de 1939.

Hilario de Jesús Chamarro, de 
las Fuerzas Aéreas del Atlántico, 
a partir de 1.° de diciembre de 1939.

Bartolomé Sbert Vidal, de la Pri
mera Legión de Tropas, a partir 
de 1.° de febrero de 1940.

José Fernández Martínez, de la 
Cuarta Región Aérea, a partir de 
1.® de marzo de 1940.

Angel García Ireta. de la Cuar
ta Región Aérea, a partir de 1.° de 
abril de 1940.

José Antonio López Calle, de la 
Cuarta Región Aérea, a partir de 
1.° de abril de 1940.

José Lara González, de la Cuar
to Región Aérea, a partir de 1.° de 
abril de 1940.

Luis Diez Sáenz, de la Cuarta 
Región Aérea, a partir de l.ü de 
mayo de 1940.

Madrid, 7 de junio de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 8 de junio de 1940 por 
la que se concede el premio de 
constancia de 30 pesetas mensua
les a los Cabos Antonio Sáenz Se
rrano y Pedro Castaños Garay.

Por hallarse comprendidos en la 
Ley de 5 de julio de 1934 (C. L. nú
mero 375), se concede el premio de 
constancia de 30 pesetas mensua
les a los Cabos de la Cuarta Re
gión Aérea Antonio Sáenz Serra
no y Pedro Castaños Garay, de
biendo e m p e z a r  a percibirlo a 
partir de l.M de mayo de 1940. 

Madrid, 8 de junio de 1940.
YAGÜE

Situaciones
ORDEN de 4 de junio de 1940 por 

la que se dispone pasen a la si
tuación de disponibles forzosos 
los Tenientes don José Miguel 
Muerza Ametraein y don Rafael 
Herrero Sánchez.
Por haber sido absueltos en el 

procedimiento sumarisimo que se 
les seguía, cesan en la situación 
de procesados y pasan a la de dis
ponibles forzosos, en la Primera 
Región Aérea, los Tenientes Provi
sionales de Aviación don José Mi
guel Muerza Ametraein y don Ra
fael Herrero Sánchez.

Madrid, 4 de junio de 1940.
YAGÜE

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 11 de junio de 1940 por 
la que se autoriza la importación  
en régimen temporal por el pla
zo que dure la presente guerra 
europea y tres meses más, a con
tar de su term inación, de los ca
ballos de carreras que, proceden
te  de las naciones en contien
da, vengan a nuestro país por 
intermedio de la Sociedad de Fo
m ento de la Cría Caballar de 
España.

Excmo. Sr.: La Sociedad de Fo
mento de la Cría Caballar de Es
paña solicita de este Ministerio se 
otorguen facilidades para que los 
propietarios y criadores extranje
ros de caballos de carreras puedan 
por su mediación traer a nuestro 
país sus ejemplares, con el doble 
fin de que tomen parte en los con 
cursos hípicos que se celebren en 
nuestros hipódromos y también 
principalmente para seleccionar y 
adquirir aquellos que sean venta
josos y necesarios para la renova
ción de nuestros depósitos de se
mentales y de nuestras yeguadas, 
que tanto se han resentido en es
tos últimos años, en particular du
rante nuestra pasada guerra de li
beración.

En atención a que debido al ac
tual conflicto europeo, han sido 
suspendidas las competiciones h í
picas en los países beligerantes, y

al mismo tiempo para amparar y 
salvaguardar los ejemplares dedi
cados a la conservación y mejora 
de la raza de caballos de carreras, 
conviene sin duda alguna obviar 
dificultades para que sea nuestro 
país donde se establezcan acciden
talmente las cuadras de los pro
pietarios y criadores extranjeros 
de estos caballos, ya que con ello 
no solamente se evitaría la posi
ble desaparición de los pura san
gre que constituyen orgullo y ri
queza de Europa, sino que adema* 
se conseguirían para España los 
altos fines que pretende la Socie
dad de Fomento de la Cría Caba
llar.

Teniendo en cuenta que la ci
tada Sociedad se dedica desde su 
fundación con singular celo, inte
rés y acierto a la mejora de nues
tra ganadería y atiende especia 
y preferentemente a cuanto se re
laciona con la defensa nacional, y 
que §e encuentra actualmente bajo 
la función tutelar e interventora 
de la Dirección General de Cna 
Caballar del Ministerio del Ejer-
cito, t

Este Ministerio, por lo expuesi, 
y dado que con ello no se causa 
sión alguna a los intereses de 
soro. ha acordado a título ex 
cional en consideración a as 
tuales circunstancias de g 

que los caballos de cairer di(J
vengan a España por m ^
de la Sociedad de Eomento
Cria Caballar, procedentes de
naciones beligerantes, pue a
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troducirse en nuestro país en ré
gimen de importación temporal, 
par el plazo que dure la actual con
tienda y tres meses más, a contar 
de su terminación, docum entán
dose debidamente y en forma re
glamentaria por las Aduanas por 
donde verifiquen su entrada, las 
que exigirán garantía suficiente a 
responder de los derechos arance
larios de los mismos.

Los caballos que, acogiéndose a 
esta disposición, se introduzcan en 
España, podrán ser importados de
finitivamente, solicitándose por la 
Sociedad de Fomento de la Cría

Caballar la oportuna licencia de 
este Departamento, satisfaciendo  
los derechos de Arancel correspon
dientes en razón de su origen y 
procedencia, y en consecuencia, al 
efectuarse su  despacho, serán se 
guidam ente dados de baja en los 
respectivos pases de im portación  
temporal.

Lo digo a V. E. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
Exorno. Sr. M inistro de Hacienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

 Dirección General de Adm inistra
ción Local

CIRCULAR para que los Jefes de 
las Secciones provinciales de Ad
ministración Local rem itan a es
te Ministerio los datos estadísti
cos que se interesan .
Los Jefes de las Secciones Provin

ciales de Administración Local debe
rán proceder, con toda urgencia, a la 
elaboración de la estadística de liquida
ciones de presupuestos municipales co
rrespondientes al pasado ejercicio de 
1039; a la formación de la-de los pre
supuestos ordinarios de 1939 y 1940; 
a la de los extraordinarios en vigor 
en 31 de diciembre de 1939 y a la de 
la Deuda municipal y existencia en 
las Cajas Municipales, referidas al 3 i 
de diciembre de 1939.

Bu la realización de estos traba ios 
se atendrán los señores Jefes provin
ciales a los modelos de estados que 
actualmente vienen usando con las 
modificaciones siguientes; hay que •in
fluir el capítulo «Resultas», que últi
mamente no se incluía, tanto en los

presupuestos como en las liquidacio
nes, totalizándolos con la inclusión de 
las referidas «Resultas».

En los estados de presupuestos, tan
to ordinarios como extraordinarios, co
mo asimismo en el de la Deuda Mu
nicipal, los Ayuntamientos serán cla
sificados con arreglo a las siguientes 
categorías de población de derecho: 
hasta 1.000 habitantes; de 1.001 a 
5.000; de 5.001 a 20.000; de 20.001 a 
100.000, y de 100.001 y más habitantes.

Para determinar la población de de
recho de cada Ayuntamiento se aten
derá exclusivamente a la cifra que 
arroje el Censo de la población de Es
paña de 1930, formado por la Direc
ción General del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, prescin
diendo en absoluto de los padrones 
municipales.

Cuando el presupuesto de un Ayun
tamiento sea prórroga del aprobado 
para el año anterior, se pondrá una 
llamada al lado del nombre dt*l pue
blo. consistente en un uno romano 
encerrado entre paréntesis, étl esta 
forma; <1).

Los estados referentes a presupues
tos extraordinarios se ajustarán a las 
normas trazadas para lew ordinarios, 
sin más variaciones que cambiar el 
encabezamiento del estado y no con
signar todos los Ayuntamientos de la 
provincia, sino solamente aquellos que 
tengan presupuestos extraordinarios.

La estadística de la Deuda Muni
cipal ha de referenrse a la Deuda en

circulación en 31 de diciembre de 1939, 
es decir, la deuda que existía en esa 
fecha, prescindiendo en absoluto de 
las cifras que se refieran a Deuda con* 
certada o emitida y excluyendo en ab
soluto la llamada «Relación de acree
dores». Solo ha de entenderse por tal 
aquélla que proceda de operaciones 
crediticias.

El plazo para la remisión de los tra
bajos a la Dirección General de Ad
ministración Local vencerá a los tres 
meses de la publicación de la presen
te Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y deberán ser envia
dos a medida que se ultimen.

Se ordena a los señores Jefes de 
las Secciones el cumplimiento estricto 
de la Circular presente, y para evitar 
el retraso que la devolución de tra
bajos habría de originar, serán com
probadas debidamente las operaciones 
aritméticas, así como se incluirán ios 
datos de todos los Ayuntamientos.

Los señores Gobernadores civiles cui
darán de dar a la Orden presente la 
debida publicidad, para en su día po
der exigir las responsabilidades que se 
deriven de su inobservancia.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 1940.—*EÜ Di

rector general de Administración Lo
cal, A. Iturmendi.

Éxcmos. Sres. Gobernadores civiles de 
las provincias de régimen común y 
de Las Palmas y Santa Cruz de Te
nerife.

Dirección General de Correos 
y Telecom unicación

Aprobando la nueva tarifa  de so
breportes aéreos destinada a P a í
ses Bajos, Bélgica, Suecia , N o
ruega y D inamnarca.

En virtud de las atribuciones que 
me confiere el Decreto de 4 de abril 
último, he tenido a bien aprobar 
la tarifa  de sobrepones aéreos des
tinada a Países Bajos, Bélgica, 
Suecia, Noruega y Dinamarca, f i
jando el día 15 del actual para 
que la misma entre en vigor, por 
lo que se anularán los que para 
estos Países figuraban en la que 
regía desde el 15 de abril último.

P A I S E S
S O B R E P O R T E S

Cartas, tarjetas postales y giros Impresos, muestras, papeles de negoci
os y pequeños paquetes

Países B a jo s .
Bélgica
Suecia
Noruega
Dinamarca

3,ou pesetas cada 20 gramos
3.00 pesetas cada 20 gramos
3.00 pesetas cada 20 gramos
3.00 pesetas cada 20 gramos 
3,u0 pesetas cada 20 gramos

3.00 pesetas cada 20 gramos
3.00 pesetas cada 20 gramos 
3,üu pesetas cada 20 gramos
3.00 pesetas cada 20 gramos 
3.0U pesetas cada 20 gramos

Madrid, 13 de junio de 1940.— El Director general, José L. de Letona.



P á g i n a  4 0 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  14  junio 1940

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Ganadería

( Sección de Higiene y Sanidad Veteri
naria)

Anuncio para la provisión de vacantes  
de Inspectores Municipales 

Veterinarios en la provincia de 
Toledo. 

Para su provisión en propiedad, se
gún se dispone en la Orden de 8 de 
marzo último (B. O. DEL ESTADO 
del 11) del M inisterio de Agricultura., 
se anuncian la& siguientes vacantes 
de Inspectores municipales Veterina
rios correspondientés a la provincia 
de Toledo, las que serán ototgádás por 
concurso restringido entre Caballeros 
Mutilados, Oficiales provisionales y de

complem ento que tengan la Met alia de 
Campaña, ex combatienes qu. cumplan 
el mismo requisito anterior ex cauti 
vos que hayan luchado o estado en h 
cárcel o campos rojos durante más de 
tres meses y huérfanos u otras perso- 
fias económicamente ^pendientes de 
las victimas naciohales de la guerra y 
de los asesinados por los iojos.

Dichas vaóantés son siguientes’

P L A Z A S
Dotación anual

P L A Z A S
Dotación anual

Pesetas Pesetas

A jofrin  y Chueca .......................................... 2.849 — Méntrida ..........................................................
Aideanueva de San Bartolomé y Navalmó- Miguel Esteban ............................................ 3.484/

raleju ...................  .................. 2.650.— M ora de Toledo (2.k plaza) ......... . ......  3.633.33'
Almonacid de Toledo ........... • 2.300.— ' Mora de Toledo- (3A" plaza) . . ; ..... ...... 2.133.33
Añover de Tajo ............... 2.904.— Nambroca v Burguillos ...........•............... 2.300.-
Borox .................... 2.250,— Navamorcuende v Marrupe ............ 3 073 —
Buenaventura, Montesolares y Sotillo d Noblejas ........................................................... 3.000.—

las Palomas .......... 2.250,— Noez v Pulgar ............................................. 2.866,-
Cabezamesada .................... 2.448 — Pepino, Cervera y San Román de los
Camuñas ........ 2 400__ Montes ................... . . . . : ....... •...................... 2 860 —
Carména ......... 2.700,— Quismondo 0 600 —
El Carpió de Tajo ....... 3.500.!— Real de San Vicente e Hinojosa 3.723,—
Cuerva y Totanes ................ 2.950.— Recas y Yunclillos 3 ‘fio —
Dos Barrios y Cabañas de Yepes 3.242 — Rom eral (El) ................................................ 3.204,—
Escalona, Aldeaencabu de Escalona y Pare San Bartolomé de las Abiertas ............ 2.600.-

des de Escalona .................. 2.810,— San Martín de Montalbán ............... 2.525,—
Esquivias y Seseña ........................... 2.950,— San Martín de Pusa. Santa Ana de Pusa
Gam onal .................. 2.250,__ v Villarejo de M ontalbán 2.950.—
Las Herencias y Membrillo ..... 2.80o!— Santa Cru¿ del Retamar ........................ 2.250.—
Huecas y Riel ves ................... 2.200.— Torre de Esteban Hambrán .............. ;..., 2.650.—
Huerta de Valdecarúbanos 2.300 — Torrico 2 830,—
Iglesuela. Almendral v Sartajada . ... 2.250.— Val de Santo Domingo y Alcabún 3.640-
Layos, Argés, Cobisa v Casasbuenas . ... 2,380.— Velada ............................................................... 2.500,—
Malpica. Mesegar . . . . 2.796,— Ventas con Peñaguilera ............................ •3.460.—
Maqueda ......................., 2.800 — ViUnmif»! v 2 000.—
Mazarambroz ... 2.880 —

V 1 J Vdll lAlClllJlA ..... ....................
Villam udas ............................................ ........ 2.160-

Asimismo se proveerán en propiedad, y por concurso nq restringido, las siguientes plazas vacantes \* Inspectores 
Municipales Veterinarios de la provincia de Toledo:

P L A Z A S
Dotación anual 

Pesetas
P L A Z A S

Dotación anual 

Pesetas

Lagartera. Herreruela y Venias de
Julián .............................................. ..........

Navahermosa v Hontanar 
Navaicán y Parrillas . . . .
Oropesa. Alcariizo v Torralba 
Pueblanueva ........................  .

San
........  4.470.—

5.200 —

6.184,—

Sevilleja de la 
Tal a ver a de la
Urdn .................
Villacañas (1.a 
Villacañas (2.a

Jara ................................
Reina (3.a plaza)

plaza) ........ .....................
plaza) ............................

3.750.— 
3.900.— 
4.400,—
4.750,- 
4.250-

Quintanur de la Orden (2a plaza) ........  5.300.— Villafranca de los Caballeros ............. 4.000,-

Las instancias solicitando tomar par
te en estos Concursos se dirigirán en 
el plazo de treinta dias hábiles, a par
tir de la fecha de la publicación del 
presente anuncio, a la Jefatura del 
'Servicio Provincial de Ganadería de 
Toledo, reintegradas con una póliza 
de L5U pesetas, acompañando a las 
mismas la ficha de méritos y la docu
mentación com plementaria para iden
tificación de la personalidad y justi
ficación de cuantos extremos se ale- juen,

Asimismo se acompañará la solici
tud de avales que atestigüen la con 
ducta político-social del solicitante, en 
relación con el G lorioso M ovimiento 
Nacional

lid resolución de estos Concursos se 
hará por la propia Corporación inte
resada. con sujeción a las normas es
ta bleeidas en el Reglam ento de Ins
pectores Municipales Veterinarios de 
14 de junio de 1935, y contra el acuer
do del Ayuntamiento cabrá recurso de

alzada ante el Ministro de Agricultu
ra. cuvo fallo se hará e fe c t iv o  esta 
bleciendo la Corporación el acuerdo 
que estime oportuno.

Lo que Se hace público por el Pre
sente anuncio para conocimiento o 
los interesados. •

Madrid. 4 de junio de 1940.—El 
de la Sección, José Orensanz.--V.6 B 
El Director general, Mariano 8°®- 
fue* de Torres
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m i n is t e r io  d e  i n d u s t r i a  y
COMERCIO 

Dirección General de Industria
R e l a c i ó n  d e  e x p e d i e n t e s  

d e  l a s  entidades industriales que se citan.
Cumplidos los trám ites reglam enta

rios en el expediente promovido por 
«Hispano Olivetti, S. A.», en solicitud 
de autorización para am pliar vsu indus
tria, comprendida en el guipo segun
do, apartado b) de la clasificación es
tablecida en la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de ! 
la Sección correspondiente de la mis- ! 
ma, ha resuelto: |

Autorizar a «Hispano Olivetti. S. A.». . 
para amp1iar.su industria de fabrica- ¡ 
ción de máquinas de escribir, sita en ' 
Barcelona, con arreglo a las condicio- i 
nes generales fijadas en la Norma 11 dé 
la Orden ministerial de 12 de septiem 
bre Ultimo y a las especiales siguien- < 
tes: j

Primera.—La puesta en m archa de I 
las diversas fases de la am pliación so
licitada deberá efectuarse en los p la
zos marcados en el anexo séptim o de 
la Memoria que figura c r el expedien
te,'debiendo ser iniciada la últim a fa 
se de producción en el plazo m áximo 
de 18 meses, contados a p a rtir  de la 
recepción en fábrica de la m aquinaria Importada.

Segunda.—Esta autorización no su
pone la de importación de m aquinaria 
o primeras materias la que deberá 
solicitarse en la forma acostum brada 
acompañándose un ejem plar del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique la resolución favora- ¡ 
Me o copia do ésta extendida por la ! 
Delegación do Industria, a fin do que | 
del análisis do tal solicitud se con- ¡ 
frete la importación que hubiera de 
autorizarse, que deberá reducirse al ¡ 
mínimo indispensable. ¡

Tercera.—Antes de solicitar la auto- ! 
pación que se menciona en la condi- ¡ 
ción anterior y en plazo máximo de I 
tres meses, a partir de esta resolución. 
TOpano Olivetti,. S. A.», dem ostrará 
•Hedíante ía aportación de docum entos 
yuncientes en la Dirección G eneral de 
naustria, que la Sociedad cum ple en 

onntqse refiere a capital v personal j 
Jh wniero con lo preceptuado en la 

sistoción vigente sobre O vd^a '-íón  y 
óe 1a \n d i istri a n a ci on a 1. 

ruarfc a V .s m uchas aftas. 
rJ?adrÍd' 3 Junio t e  1940.- E l  Oí-
Alarcón ^  *nc*u s tr*3, ^ uan de

5rr3 §̂ | cro de k  Delegación de
m i t o t e  de Barcelona.

Visto el escrito presentado por don 
Andrés G uerra y don Gabriel Dorado, 
recurriendo en alzada contra resolu
ción de la Delegación de Industria  de 
Cáceres, que íes denegó autorización 
para in sta lar una fábrica de curtidos 
en Valencia de A lcántara;

Resultando que el expediente se t r a 
mitó de acuerdo con las norm as dic
tadas por la Orden M inisterial de 12 
de septiem bre de 1939, recurriendo el 
interesado dentro del plazo hábil;

Considerando que no se aprecia en 
el presente caso n inguna circunstancia 
que aconseje m odificar el criterio ex
traordinariam ente restrictivo que viene | 
siguiéndose en la autorización para ins- j 
ta la r o am pliar esta clase de indus- ! 
trias, 1

Esta Dirección General de Industria. . 
de acuerdo,con la Sección correspon- ! 
diente, ha resuelto: ¡

Desestim ar el recurso de alzada in ter
puesto por don Andrés Guerra y don Gabriel Dorado contra resolución de . 
la Delegación de Industria de Cáceres, : 
que les denegó autorización para ins
ta la r una fábrica de curtidas en Va- ' 
lene i a. de Alcántara. !

Dios guarde a V. S muchos anos. 
M adrid. 7 de mayo de 1940.—El Di

rector general de Industria. J  Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de : 

Industria, de Cáceres.

Visto el eíscritn presentado por don • 
Pedro Estove Munne. recurriendo en ¡ 
alzada contra, resolución de la Delega
ción de Industria de Barcelona, que le 
denegó la autorización para instalar 
una industria de fabricación de papel 
en San Quintín de Mediona; ¡

R esultando que de conform idad con : 
lo solicitado por el interesado, el expe
diente fue tram itado por la Delegación 
de Industria  de Barcelona como indus
tria de nueva instalación, comprendida 
en el grupo primero, apartado a) de la 
clasificación establecida en la Orden ¡ 
M inisterial de 12 de septiem bre de 1939. ! 
habiendo sido denegada la industria 
como consecuencia de esta tram itación;

Considerando que en el recurso pre
sentado por el interesado se dem uestra 
convenientem ente que la industria que 
solicita explotar- estaba instalada y fue 
explotada con anterioridad.

Esta Dirección General de industria, i 
de acuerdo con la propuest a de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a don Pedro Esteve M unne 
,1a reapertura, a su nombre, de la fá
brica de papel sita en San Quintín de j M edina, calle Mediodía, núm. 1, previa 1 
comprobación por la Delegación de Tn- 
dustria. de Barcelona de Jas actividades 
anteriores de la mencionada industria

• y cum plim iento de la norm a sex ta  de 1$ 
Orden M inisterial de 13 de septiem bre 
de 1939.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
M adrid, 7 de mayo de 1940,—El 

rector general de Industria, J u a n  ¿a  
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d« 

Industria de Barcelona.,

Visto el escrito presentado por don 
Francisco Cruzans Gonzaívo. recurrien
do en a Izada contra resolución de k  
Delegación de Industria  de Valencia» 
que le denegó la autorización para  in s 
ta la r en Já tib a  una industria  de con* 
(Hería, y pastelería:

Resultando que en la tram itación dé! 
expediente se han  cumplido las p re
ceptos de la Orden M inisterial de 13 
de septiem bre de 1939. habiendo recu
rrido el interesado en plazo hábil;

Resultando que la Delegación de In 
dustria de Valencia, denegó la. autorizas, 
ción para insta lar la industria  solicita
da. fundam entando la resolución en la  
escasez actual de prim eras m aterias  y 
que a la vista de tal denegación el re 
currente desiste de la. instalación pro» 
yecta.da. solicitando se. le autorice él 
ejercicio de la industria de confitería, 
y pastelería con venta en am bulancia, 
que según dem uestra venía ejerciendo 
desde el ano 1934:

Considerando que subsisten las, cau
sas fundam entales que sirvieron de ba^ 
se para, la denegación circunstancial 
de la industria:

Considerando que no existe precepto 
í lega! que so oponga a la legalización 
¡ adm inistrativa, de una industria que se 

venía ejerciendo sin autorización de. la. 
Administración por estar instalada ron. 
anterioridad a la legislación vigente so
bre nuevas industrias, y que por o tra 
parte no figuraba en la m atricula, in 
dustrial por estar com prendida en la 
tabla, de exenciones de la contribución 
industrial.

Esta Dirección General de Indus
tria. de acuerdo con la. Sección co
rrespondiente. ha. resuelto:

Autorizar a don Francisco Cruzans 
Gonzaívo el ejercicio de la industria de. 
confitería, y pastelería, con vente, ep 
am bulancia, jque venia ejerciendo en el 
pueblo de Játiba. con los m ism as e le 
m entas de producción que poseía la 
industria anteriorm ente y con idéntica 
rapacidad de producción; c ircunstan
cias aue deberán ser debidam ente com-
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probadas por la Delegación de Industria 
de Valencia.

Dios guarde a V S, muchos anos.
Aladrid, 8 de mayo de 1940.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
A-tacón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Valencia.

Visto el expediente promovido por 
don Luis Mantecón del Amo, en soli
citud de autorización para instalar en 
Madrid una fábrica de pastas para 
«opa;

Resultando que en su tramitación se 
han cumplido los requisitos reglamen
tarios; que la industria de referencia 
está, incluida en el grupo segundo, apar
tado b) de la clasificación establecida 

la Orden Ministerial de 12 de sepr 
tlembre de 1939;

Considerando que la industria de fa
bricación de pastas para sopa estable
cida en la provincia de Madrid y cuya 
capacidad de producción era suficiente 
con anterioridad al Glorioso Movimien
to Nacional para el abastecimiento del 
mercado consumidor, tropieza con di
ficultades para su normal desenvolvi
miento por escasez de primeras ma
terias, por lo que el establecimiento de 
una nueva fábrica agravaría el proble
ma de suministro de aquéllas, sin be
neficio para la Economía Nacional,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con -la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ba 
resuelto:

Denegar la autorización solicitada por 
don Luis Mantecón del Amo para ins
talar en Madrid una industria de fa
bricación de pastas para sopa.

Contra esta resolución cabe al inte
resado el recurso de alzada ante el Ex
celentísimo señor Ministro de Industria 
y Comercio, debiendo interponerse en 
el plazn de quince días siguientes a la 
publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de mayo de 1940.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jete de la Delegación de

Industria de Madrid.

Visto el escrito presentado por don 
Manuel Pérez García, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Ciudad Real, que 
le denegó la autorización para insta
lar una industria de elaboración d* pan 
en Santa Cruz de. M ud°la:

Resultando qu^ en la tramitación del 
expediente sp han cumplido los prp- 1 
reptas de las disposiciones vigentes que 
regulan la instalación de nuevas in 
dustrias. habiéndnsp presentado por el 
interesado recur.-o en plazo hábil;

Considerando que subsisten las 

causas fundamentales que sirvieron de base 
para la denegación circunstancial de la 
industria, sin que del estudio del re
curso se deduzca ninguna circunstan
cia especial que aconseje modificar el 
criterio restrictivo que viene informan
do la resolución de esta clase se in
dustrias,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Manuel Pérez García 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Ciudad Real, que le de
negó la autorización para instalar una 
industria de elaboración de pan en 
Santa Cruz de Múdela.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1940.—El Di

rector general de Industria, P. A., José 
Montes.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Ciudad Real.

Visto el escrito presentado por don 
Victorino Duserm Zapata, recurriendo 
en alzada contra resolución de la Pe- 
legación de Industria de Logroño, que 
le denegó la autorización para ampliar 
su industria de recorte y estampado de 
pequeños objetos de hojalata, con mía 
sección dedicada a la fabricación de 
tapones para espumosos;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido los precep
tos de la Orden Ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, recurriendo el inte
resado en plazo hábil;

Resultando que la denegación de la 
industria se fundó en que con la auto
rización de la misma se infringían las 
disposiciones vigentes sobre intensifica-! 
ción del consumo interior del corcho;

Considerando que la industria pro
yectada supone un aprovechamiento be
neficioso do las recortes de hojalata 
procedentes de otras industrias;

Considerando que el tapón que se  
proyecta fabricar es mixto, de hojala-  
la. y corcho, y su utilización en el un-  
bofe liado está prevista en el Decreto  
de 9 de noviembre de 1933 y Regí amen-  
to para su aplicación de 10 de febro-  
ro de 1934. sobre intensificación del 
consumo interior del corcho,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a don Victorino Duserm  
Zapata la ampliación de su industria  
de revorte y estampado de pequeños 
objetos de hojalata, estableciendo una 
sección dedicada a la fabricación de ta.  
pones para espumosos, con arreglo a  
las condiciones generales fijadas en la  
norma 11 de la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y a las espe
cia.Ies siguientes;

Primera —La puesta, en marcha de la  
instalación deberá efectuarse en el 

plazo de un mes, a partir de la fecha de 
la publicación en el BOLETIN cm . 
CIAL DEL ESTADO de la presente^ 
solución, pasado la cual sin realizarla 
se considerará anulada la autorización 

Segunda.—En la fabricación de los 
tapones no podrá utilizar otra hojalata 
que la procedente de recortes.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
 Madrid, 9 de mayo de 1940.-*© Di
rector general de Industria, Juan d* 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Logroño.

Visto el escrito presentado por 
«Sandoval y Senra, S. L.», recurrien
do en alzada contra resolución de la 
Delegación de Industria de Madrid 
que le denegó la autorización para 
instalar una industria de fabricación 
de artículos de piel, lona y simila
res ;

Resultando que en la tramitación 
dei expediente se han cumplido los 
preceptos de la Orden ministerial d« 
12 de septiembre de 1939. habiéndose 
presentado por la interesada recurso 
en plazo hábil;

Considerando que en el desenvolvi
miento de la industria utiliza prime* 
ras materias de libre adquisición e» 
el mercado,

Esta Dirección General de Indufr 
tria, de acuerdo con la Sección co- 
r respondí en te, ha resuelto: 

Autorizar a «Sandoval y Senra, S. 
L.». para instalar una industria de 
fabricación de artículos de piel, lona 
y similares, en Madrid, con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en 
la Norma 11 de la Orden ministerial 

, de 1.2 de septiembre de 1939 y a la 
; especial de que la puesta en marcha 

de 1.a instalación deberá efectuarse 
en el plazo máximo de un mes, con
tado a partir de la lecha de publi
cación de la presente resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 

! DO. pasado el cual sin realizarla, se 
j  ( isiderará. anulada la autorización. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 11 de mayo de 1040.—El Di

rector General de Industria, P. A. J- 
Mon los.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Madrid.

Visto el escrito presentado por don 
Jesús San Rosendo Domenech, recu
rriendo en alzada contra resolución 
de la Delegación de Industria de Va
lencia que le denegó la autorización 
para instalar una fábrica de anisa* 
dos y licores en Benipeixcar;

Resultando que e n . la tramitado 
del expediente se han cumplido le 
preceptos de la. Orden ministerial <w 
12 de septiembre de 1939. recurrien
do ©1 interesado en plazo hábil. 

Considerando oue subsisten las es
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sas fundamentales que sirv iero n  de 
a la denegación c ircu n stan c ia l 

a? la industria, sin que del estudio  
del expediente se deduzca n in g u n a ! 
circunstancia especial que aconseje 
modificar el criterio seguido en $u re
solución, , ,  ,Esta Dirección G eneral de In d u s 
tria, de acuerdo con la  Sección co
rrespondiente ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada i n - ; 
terpucsto por don Jesús S an  Rosendo 
Domenech contra resolución de la  D e
legación de Industria de V alencia, d e 
negatoria : la autorización necesa
ria para instalar una in d u str ia  de fa 
bricación de anisados y licores en e l  
pueblo de Benipeixcar. 

Dios guarde a V. S. m uchos a ñ o s .; 
Madrid, 14 de mayo de 1940.—El Di- i 

rector General de Ind u stria . P. A. J . 1 
Montes. 
Sr Ingeniero Jefe de la D elegación de . 

Industria de Valencia.

Visto el escrito p resen tado  por don 
Alfredo Monserrat A ntequera, recu 
rriendo en alzada co n tra  resolución 
de la Delegación de In d u stria  de Va
lencia que le denegó la au torización  ; 
para instalar una in d u stria  de fa
bricación de figuritas de caram elo ;

Resultando que el expedien te se 
tramitó con arreglo a las disposicio
nes vigentes, considerando lo solici
tado por el interesado como in s ta la - . 
ción de nueva industria  com prendida ! 
en el grupo primero, ap a rta d o  a ) , ^de 
la Orden m inisterial de 12 de sep
tiembre de 1939;

Considerando que la d e leg ac ió n  
circunstancial de la in d u str ia  fué 
consecuencia de haberla considerado  
como de nueva instalación, siendo así 
que durante la tram itac ió n  del re
curso se aclara que se tr a ta  de la rea 
nudación de una in d u stria  a n te rio r
mente en actividad, i

Esta Dirección G eneral de In d u s -1 
•ia. de acuerdo con la Sección co- 
Tcspondicntc. ha resuelto . j

Autorizar a don Alfredo M onserrat 
Intequcra la reapertura de su indus
tria de fabricación de figuritas de ca
ramelo, sita en Valencia, previ j cum -j 
PÜmiento de las norm as sex ta y sép 
tima de la Orden m in iste ria l de 12 j 
d®. septiembre de 1939.

Dios guarde a V. S. m uchos años. ¡ 
MadiM, le mayo d .. 1940.—El I

Director General de In d u stria . P. A. 
J°sé Montes.
Sr. *nSehiero Jefe de la D elegación 

“  A u s tria  de V alencia,

Visto el escrito  p resen tad o  por don  
A ntonio G arríguez Ad- lid recu rrien d o  
en a lzada co n tra  resolución de la D e
legación de In d u s tr ia  de B arcelona 
que le denegó au torización  p a ra  in s ta 
la r u n a  in d u str ia  de fab ricac ión  de 
p erfu m es en d icha ciudad ;

R esu ltan d o  que el expediente se t r a 
m itó  de acuerdo con las no rm as d ic ta 
d as en la O rden M in iste rial de 12 de 
sep tiem bre de 1939. recu rriendo  el in 
teresado  en plazo h áb il;

C onsiderando  que subsisten  las cau 
sas fu n d a m en ta les  que sirv ieron  de 
base p a ra  la denegación de la in d u s
tr ia  sin  que del estudio del recurso  se 
deduzca n in g u n a  c ircu n stan c ia  espe
cial que aconseje m odificar el c rite rio  
seguido en su resolución.

Visto el in fo rm e de la D elegación de 
In d u stria ,

E sta D irección G eneral de In d u stria , 
de acuerdo  con la p ropuesta de la Sec
ción correspond ien te  de la m ism a, ha 
resuelto ;

D esestim ar el recurso de alzada in 
te rpuesto  por don A ntonio G arrieu ez  
A dalid recu rrien d o  en alzada co n tra  
resolución de la D elegación de In d u s
tr ia  do B arcelona que le denegó au to 
rización para in s ta la r  una in d u str ia  
de fabricación de perfum es en d icha 
C iudad.

Dios g u ard e a V. S. m uchos años.
M adrid, 16 de m ayo de 1940.—El di

rec to r genera l de In d u s tr ia .,P . A. José 
M ontes.
Sr. Ing en iero  Jefe  de la D elegación de

In d u s tr ia  de B arcelona.

C um plidos los trám ite s  reg lam e n ta
rios en el expedien te prom ovido por 
don R afael Vallvé y don E stan islao  
Pérez Rey p ara  in s ta la r  en M adrid 
u n a  - in d u str ia  com prendida en el g ru 
po segundo ap a rta d o  u  de la clasifi
cación establecida en la rden  M inis
te ria l de 1° de sep ;em br- de 1939.

E sta D irección G eneral de In d u stria , 
de acuerdo con lo p ropuesta de la Sec
ción correspond ien te  de la m ism a, ha 
resuelto :

A utorizar a don Rafa< ' Vallvé y a 
don E stan islao  Pérez Rey para in s ta 
la r en M adrid una fáb rica  de fila
m entos m etálicos p a ra  lám p aras de 
incandescencia y radio, con arreg lo  a 
las condiciones generales fijzd as en la 
n o rm a 11 de la  c itad a  O rden M inis
te ria l y a  las especiales sigu ien tes:

! 1.a El plazo de p u esta  en m arch a
I s^rá de tres meses, con tados a p a r tir  
• de la  fech a de la recepción de *a m a 

q u in a ria  en fábrica.
I 2.a E s ta  au to rización  no im plica la 

de im portac ión  de m aq u in a ria , que 
deberá  solic itarse en la  fo rm a  aco stu m 
b rada, acom pañándose u n  ejemplar

del BO LETIN  O FICIA L DEL ESTADO
en el que se publique la resolución o 
copia au to rizad a  de la m ism a ex ten 
d ida por la D elegación de In d u s tr ia  
de M adrid.

3.a A ntes de so lic itar la au to riza 
ción que se m enciona en la condición 
an te rio r  y en plazo m áxim o de tres  
meses a p a r tir  de esta resolución, el 
in te resad o  p re sen ta rá  en la D irección 
G eneral d( In d u s tr ia  la e sc ritu ra  d e 
constitución  de la Sociedad y contra* 
tos con firm as e x tran je ra s  en  cu an to  
se re lac io n an  con la vigente legisla
ción de o rdenación  y d efensa  de la  
in d u s tr ia  nacional, a  los efectos de 
com probar el cum plim ien to  de la  mis* 
m a, a cuya condición queda su p ed ita 
d a  la p resen te  autorización .

4.a U na vez recib ida la  m aq u in a ria  
en fábrica se com unicará  a la  Delega* 
ción de In d u s tr ia  p a ra  que se com-

 pruebe que sus ca rac te rís tica s  respon*
 den a las que se consignen en el per- 
 miso de im portación.
 Dios guarde a V. F m uchos años,
 M adrid. 17 de m ayo de 1940.—El Di*
 recto r genera l de In d u s tria . P. A. José 
M ontes. v
Sr. Ingeniero  Jefe de la Derogación de 

 In d u stria  de M adrid.

Visto el escrito  p resen tad o  por don 
F rancisco  López López recu rriendo  de 

 a lzada co n tra  resolución de la D elega
ción de In d u s tr ia  de M álaga, que 1« 
denegó autorización  p a ra  in s ta la r  u n a  
in d u s tr ia  de to rrefacción  de ceb ad a  
com o sucedáneo del café:

 R esu ltando  que ri exped ien te se tra -  
 mit.ó de acuerdo con las no rm as d ic ta 

das por la O rden M in iste ria l de 12 de 
sep tiem bre de 1939. recu rrien d o  el in 
te resado  den tro  del plazo háb il:

C onsiderando  que subsisten  las cau- 
s as fu n d am en ta les  que sirv ieron de 
 base p a ra  la denegación de la indus- 
 tria  sin que del estuefi ' d d  recurso  se 
 deduzca nin<-.v:ia c ircu n stan c ia  nspe- 

aial que aconseje m odificar el crite rio  
Seguido en su resolución, 

 EsU  D irección G eneral de in d u str ia . 
 de acuerdo con la Sección rorrespon- 
 d ien te, h a  resuello :
 D esestim ar el recurso  ue alzada in- 
 te rp u csto  por don F rancisco  López Ló

pez co n tra  resolución de la D elegación 
de In d u s tria  de M álaga que le denegó 
au to rización  p a ra  in s ta la r  una indus
tr ia  de to rrefacción  de cebada como 
sucedáneo  del café.

 Dios guarde a V. S. m uchos años,
jM adrid. I 7 de m ayo de 1940 - -El D i

recto r G eneral de In d u stria , P V José 
M ontes.
Sr. Ingen iero  Jefe  e U  D elegación de

In d u s tr ia  de M álaga.
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Visto el escrito presentado por doña 
María Mendoza Noblejas recurriendo 
de alzada contra resolución de la De
legación de Industria  de M álaga que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de fabricación de gra
jeas en dicha ciudad;

Resultando que el expediente se tra 
mitó de acuerdo con los preceptos exi
gidos en la Orden M inisterial de 12 
de septiem bre de 1939, recurriendo el 
interesado dentro del plazo hábil;

Considerando que no r j  aprecia en 
el presente caso ninguna circunstan
cia que aconseje modificar el criterio 
ex traordinariam ente restrictivo que 
viene siguiéndose en la autorización 
de esta clase de industria,

E sta Dirección G eneral de Industria, 
de acuerdo con la Sección correspon
diente, ha resuelto:

D esestim ar el recurs de alzada in
terpuesto por doña María Mendoza 
Noblejas contra resolución de la De
legación d® Industria  de Málaga que 
le denegó autorización para  in sta lar 
una industria  de fabricación de g ra
jeas en dicha ciudad, haciendo cons
ta r  que dicha denegación se entiende 
que es con carácter circunstancial y 
en tan to  persistan las actuales dificul
tades de aprovisionam ient -> de azúcar. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 20 de mayo de 1940.—El Di

rector general de Industria. P. A.. José 
Montes.
Sr. Ingeniero Jefe de a Delegación de 

Industria  de Málaga.

Vist-o el escrito presentado por 
«Azucarera del Gállego. S. A.» recu
rriendo en alzada contra resolución 
de la Delegación de Industria  de Za
ragoza que le denegó la autorización 
para im portar parte de cinco em pa
rrillados autom áticos para  generado
res de vapor;

Resultando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos de la Orden M inisterial de 
12 de septiem bre de 1939. recurriendo 
la entidad interesada en plazo hábil: 

Considerando que en el escrito-recup 
so no se aduce nuevos argum entos que 
perm itan aconsejar la modificación del 
criterio que sirvió de base a la resolu
ción denegatoria;

E sta Dirección general de Industria, 
de acuerdo con la Sección correspon
diente. ha  resuelto:

D esestim ar el recurso de alzada in
terpuesto por la «Azucarera del Gálle
go, S. A.» contra ^solución de la Dele
gación de Industria  de Zaragoza que 
le denegó la .autorización p ara  impor

ta r  parte de cinco em parrillados au to
máticos para generadores de vapor. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1940.—El Di

rector general de Industria, P. A., José 
Montes.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria  de Zaragoza.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
don Agustín González de Amézua y 
Mayo, como Director G erente de 
«Unión Alcoholera E spañola/ S. A », en 
solicitud de autorización para  in s ta 
lar una industria  com prendida en el 
grupo 2.° apartado  b) de la clasifica
ción establecida en la Orden M iniste
rial de 12 de septiem bre de 1939,

E sta Dirección G eneral de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Agustín González 
de Amezúa y Mayo, como Director 
G erente de «Unión Alcoholera Espa
ñola, S. A.» para im plan tar en Va
lencia la industria de fabricación de 
levadura prencada, m ediante la adap
tación de la fábrica de alcohol que 
allí posee la Sociedad, c 'm in o  de Pe- 
ñarrocha, núm ero 34, con arreglo a las 
condiciones eneróles fijadas en la 
norm a 11 de la citada Orden M inis
terial y a las especiales .iguientes:

1.a La puesta en m archa de la ins
talación habrá de realizarse en el p la
zo máximo de tres meses, contados a 
partir  de la fecha de recepción de la 
m aquinaria en fábrica, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anulada 
esta autorización.

2." E sta autorización o supone la 
de im portación de m aquinaria, que 
deberá solicitarse en la form a acos
tum brada. acom pañándose un ejem 
plar del B. O. del Estado en el que se 
publique la resolución < copia autoriza
da de la misma extendida por la .De
legación de Industria .

3* Una vez recibida la m aquinaria 
la Sociedad lo com unicará a la Dele
gación de Industria  de la provincia de 
Valencia, parr que por la misma se 
compruebe que responde al permiso de 
im portación.

4." Para  la adquisición de melazas, 
la Sociedad quedará sujeta a lo que 
disponga el Organismo encargado del 
sum inistro de las mismas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1940.—El Di

rector G eneral de Industria. P. A.. José
i

Montes. ¡
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de ! 

Industria  de Valencia. !

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Bellas Artes 
Enseñanzas Artísticas

R eferente al concurso-oposición con
vocad opara proveer la Cátedra de 
Estudios Prácticos de Materiales y 
Procedimientos Escultóricos, vacante 
en la Escuela Superior de Pintura 
Escultura y Grabado de Madrid.
Visto el expediente de concurso- 

oposición, para proveer la Cátedra 
de Estüdios Prácticos de Materiales j 
Procedim ientos Escultóricos, vacante 
en la Escuela Superior de Pintura, 
Escultura y Grabado de Madrid, y 

Resultando que el solicitante don 
Juan  Luis Vassallo Parodi, solamente 
p: :centa declaración jurada, no justi
ficando, , por lo tanto, los demás ex
tremos exigidos en la Orden ministe
rial de convocatoria;

Resultando que el señor Marzo Fe- 
rre r presenta su instancia en 24 de 
abril, cuando expiró con creces el pie- 
zo m arcado para presentación de ins
tancias, y que no acompaña ninguna 
docum entación;

R esultando que los señores Huerta 
Avuso y Vicent Mengual han presen
tado sus documentaciones completas 
dentro del plazo señalado en la Or
den de convocatoria,

Esta Dirección General ha acorda
do lo siguiente:

Prim ero.—Que sean admitidos a es
te concurso-oposición don Moisés 
H uerta  Ayuso y don Julio Vicent Men
gual y excluidos don Juan Luis Vassa
llo Parodi, por falta de documentación, 
y don Ernesto Marco Ferrer, por falta 
de documentación y haber presenta
do la instancia fuera de plazo, y 

Segundo.—Que se abra un.plazo de 
diez días, a contar del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
duran te  el cual los aspirantes podrán 
reclam ar contra las inclusiones y ex
clusiones, aportando la documenta
ción que crean oportuna en apoyo de 
su derecho.

Madrid, 29 de mayo de 1940.-0 
D irector General. Juan de Contreras.

R eferente al concurso-oposición para 
proveer la Cátedra de Historia del 
Arte, vacante en la Escuela Superior 

de Pintura, Escultura y Grabado de 
Valencia.
Visto el expediente de concur^ 

oposición para proveer la Cátedra a 
H istoria del Arte, vacante en » 
cuela Superior de Pintura, Escultura 
y Grabad"» de Valencia, y .

Resultando que. con s im io  i  
Orden de convocatoria, es 
in disp e n sa b le  p a re  tom ar p w
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este concurso-oposición la de poseer 
el título de Licenciado en Filosofía y 
Letras (Sección de Historia), o el de 
Profesor de Dibujo, y siendo así que 
«1 solicitante don Emilio Orozco Díaz 
no reúne este requisito, ya que es 
Doctor en Filosofía y Letras (Sección 
Letras);
Resultando que los señores Santi- 

gosa Fuentes, Garín Ortiz de Taran
to y Hernández Díaz, han presentado 
sus documentaciones completas den
tro del plazo señalado en la Orden 
de convocatoria y poseen los requisi
tos exigidos por ésta para poder to
nar parte en este concurso-oposición,
Esta Dirección General ha tenido a 

bien disponer lo siguiente:
Primero.—Que sean admitido.; a es

te concijrso-oposición don José San
iosa Fuentes, don Fv ’ipe María Ga- ¡ 
rín Ortiz de Taranco y don José 
Hernández Díaz, y excluido por no j 
reunir las condiciones indispensables 
determinadas en la Orden ministerial 
de 8 de marzo último, don Emilio 
Orozco Díaz, y
Segundo—Que se abra un plazo de 

diez días, a contar del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en 
d BOLETIN OFICIAL DEL E ST A 
DO, durante el cual los aspirantes 
podrán reclamar contra las inclusio
nes y exclusiones, aportando la do
cumentación que crean oportuna en 
í. jyo de su derecho.
Madrid, 4 de junio de 1940.— El D i

rector General, Juan de Contreras.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Prim ero— Que sean admitidos a es
te concurso-oposición los solicit ntes 
don Francisco Gutiérrez Frechina y 
don Rafael Sanchís Yago y excluidos 
don Ernesto Vtarco Ferrer, don Cruz- 
José Calderón García y don Rigober- 
to Soler Pérez, todos ellos por haber 
presentado la documentación fuera 
de plazo y los dos últimos, además, 
por no justificar debidamente, el ha
darse en posesión del título de Pro
fesor de Dibujo, y 

Segundo.— Que se abra un plazo de 
diez días, que se contará a partir del 
siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D EL ESTADO, durante el cual 
los aspirantes podrán reclamar con
tra las inclusiones y exclusiones apor
tando las documentación que crean 
oportuna en apoyo de su derecho.

Madrid. 3 de junio de 1940.— El D i
rector General, Juan de Contreras.

Referente al concurso-oposición c o n v o 
cado para proveer la C á ted ra  d e  D i
bujo de Estatuas, v a ca nte en  la E s -  

cuela Superior de P intura , E sc u ltu ra  
y Grabado de Valencia.

Visto el expediente de concurso-opo- 
Jfaon, para proveer la Cátedra de 
Dibujo de Estatuas, vacante en la 
«cuela Superior de Pintura. Escal
ara y Grabado de Valencia, y 

Resultando que el solicitante don 
Bmesto Marco Ferrer. presenta ¿ * i  i 
stancta en fecha 22 de abril, sien- ' 

asi que el plazo de admisión fina- 
d día 18 del mismo mes: 

Resultando que las instancia* de 

P¿ri° itant* s don Rigoberto Soler 
cía iJ- Cruz~J°sé Calderón Gar- 
¡JproT1? 011 entrada en el Ibegistro 
de ahr-i Ministerio el día 23

que ninguno de los dos 
llarv niñera fehaciente el ha-
fesor P?fesión del título de Pro- 
íesor de Dibujo;

w d° que los seflores G utie-
j Sanchis han

filetes v óocumentaciones rom- 
Plaao señalado 

‘ •wttea « «  eotreoeaton*.

O B R A S  P U B L I C A S  

D irección  G eneral  de Obran H idrául icas

Concediendo a don Martín  García 
Abián la ampliación que solici
ta en el aprovechamiento de 
agua del Jalón, que le fué otor
gado por O. M. de 10 de julio 
de 1934.
Examinado el expediente promovi

do por don Martin García Abián, en 
12 de marzo de 1936, en solicitud de 
la ampliación de un aprovechamien
to hidroeléctrico del rio Jalón, en el 
$tio  denominado Azud de Campiel, 
término municipal de Calatayud, que 
le fué concedido por Orden ministe
rial de 10 de julio de 1934;

Resultando que la ampliación que 
se solicita comprende el recrecimien
to de la pres en una altura de 1,50 
metros y aumento del caudal de 4.000 
litros concedido, hasta 15.000 litros 
por segundo;

Resultando que por estar la peti
ción comprendida en el apartado c) 
del artículo 19 del Decreto de 7 de 
enero de 1927 no se sometió la pe
tición a competencia con otros pro
yectos;

Resultando que efectuada informa
ción pública no aparecieron reclama
ciones;

Resultando que practicada la con
frontación, el Ingeniero que la llevó 
a cabo informa en sentido favorable 
e igualmente lo hicieron la Junta 
Provincial de Sanidad y el Abogado 
del Estado, recomendando la primera 
que se hagan obra* para evitar es

tancamientos de aguas por el peligro 
del paludismo;

Resultando que estando el expe
diente para ser llevado a resolución, 
se presentó por don Mariano de la 
Hoz Saldaña una petición de apro
vechamiento del Jalón, en término de 
Calatayud, Embid de la Ribera y Pa- 
racuellos de la Ribera, que compren
de el tramo de la concesión del señor 
García Abián y el de otra de don 
José Daudán y algunas más, y en 
cuya instancia se pide la expropia
ción forzosa de estos aprovechamien
tos y concesiones fundándose en et 
articulo segundo del Decreto de 7 de 
enero de 1927, ya que, según prueba, 
la potencia de que es capaz el salto 
que pretende es superior al triple de 
la suma de las de aquéllas que pre
tende expropiar;

Resultando que la Confederación 
del Ebro, a quien fué pasado el ex
pediente para que dictaminase acerca 
de su compatibilidad con el Pantano 
de la Tranquera, informa también 
favorablemente mediante la aplicación 
de ciertas condiciones;

Resultando que el Jefe  de Aguas, 
previa consulta a la Jefatura del Ser- 

j vicio Nacional, estudia conjuntamen- 
: te este expediente con todas esas 
j  ticiones, habida cuenta de la gran su
perioridad del proyecto La Hoz con 
respecto a los otros en cuanto a im
portancia y utilidad, se inclina a su 
otorgamiento y denegación de las an
teriores peticiones. No ve, por lo de
más, inconveniente fuera de la exis
tencia de esta preferencia para que 

• accediera a la ampliación pedida por 
el señor García Abián, y por ello, y 
por si la Superioridad no compartie
se su criterio o, si por cualquier cir
cunstancia, aquél no se llevara a 
efecto, propone las condiciones me
diante las cuales pudiera ser éste con
cedido;

Considerando que en el momento 
actual se encuentra la Adm in istra
ción con que existen tres peticiones 
pendientes de resolución. Las de los 
señores García Abián y Daudén, in
dependientes entre sí, y la del señor 
La Hoz, que La sido form ulada pos
teriormente; pero cuya im portancia 
es. suficiente 'legalmente para ap li
carles a aquéllos la expropiación for
zosa, pues las potencias respectivas 
de sus saltos, contando las amplia
ciones solicitadas, son 2.764,20 y 449.16 
caballos, mientras el propuesto por el 
señor La  Hoz alcanza a 11.741,86;

Considerando que el expediente del 
señor García Abián ha sufrido todos 
los trámites reglamentarios, y en su 
curso ha obtenido una inform ación 
completamente favorable, por lo que 
no se presenta otro inconveniente 
para el otorgamiento de 1a con cesión 
a que )w; refiere, que el que pudiera
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resultar de la existencia de la peti
ción La Hoz, que por su derecho a ex
propiarla la haría irrealizable, en ca
so de ser convenida;

Considerando que, no obstante, tie
ne derecho de prioridad y, por con
siguiente, de ser resuelto indepen
dientemente, b i e n  'que inmediata
mente después de la concesión queda
rá- sujeto a la expropiación que por 
consecuencia de llegar a otorgarse la 
concesión La Hoz haya de aplicársele,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a don Martín García Abián, do
miciliado en Calatayud, la amplia
ción que solicita en el aprovecha
miento de aguas del Jalón que le fué 
otorgado por Orden ministerial de 10 
de julio de 1934, con las siguientes 
condiciones:

A) Tanto la concesión actual co
mo la primitiva quedan sujetas a la 
expropiación por causa de utilidad 
pública a íavor de la solicitada por 
don Mariano de La Hoz Saldaña en 
el momento que ésta llegase a otor
garse. Los derechos y demás materia 
expropiable se definirán por el modo 
y ser que presenten en el momento 
de iniciarse el expediente de expro
piación. Llegado ese momento no po- 
dr'o. realizarse nuevas obras ni prac
ticar la explotación de otra forma 
que la que haya sido oficialmente au
torizada.

B) Para la definición de la con
cesión y construcción de las obras, si 
ésta llegase & tener efecto, regirán las 
prescripciones siguientes:

Primera.— Se autoriza el recreci
miento de la coronación de la presa 
en una altura de 1.50 metros, de mo
do que la coronación quedará 1,381 
metros, por debajo de una roca que 
hay entre el estribo de la presa y el 
camino, no pudíendo ejecutar dicho 
recrecimiento hasta tanto que no 
haya sido acordada la inscripción del 
«Azud de Campiel» que tiene solicita
da la Comisión de Vegas de Calata
yud.

Segunda. — Las obras se llevarán a 
cabo bajo ]a inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, con 
arreglo al proyecto que obra en el 
expediente suscrito en Zaragoza en 
14 de febrero de 1936 por el Ingenie
ro de Caminos don Miguel Mante
cón Arroyo, con las modificaciones de 
detalle que apruebe la expresada Je
fatura y que no supongan alteración 
de las características del aprovecha
miento.

Tercera.—El volumen máximo que 
se nodrá derivar será do 15 000 litros 
por secundo, sin que la Administra
ción responda del caudal que se con
cede Deberá darse a las aguas en
trad* por calida y queda prohibido 
alterar su composición y pureza. La

Administración se reserva el derecho 
a imponer la instalación de un mó
dulo que limite el caudal que se deri
va al concedido.

Cuarta.—Esta concesión, que lleva 
aneja la declaración de la utilidad 
pública del proyecto a los efectos de 
las expropiaciones necesarias y la au
torización para ocupar los terrenos 
de dominio público, se otorga dejan
do a salvo los derechos de propiedad 
y sin perjuicio de tercero por el pla
zo de setenta y cinco años, contados 
desde la fecha en que sea autorizada ¡ 
la explotación parcial o total del apro
vechamiento. A l expirar el plazo de 
concesión revertirá al Estado gratuita
mente y libre de cargas todo cuanto 
determina el Real Decreto de 10. de 
noviembre de 1922, a cuyas prescrip
ciones queda sujeta aquélla, así como 
a las segunda, cuarta, quinta y sexta 
del Real Decreto de 14 de junio de 
1921 y Real Orden de 7 de julio del 
mismo año.

Quinta. — El depósito provisional 
constituido a disposición del Ministe
rio de Obras Públicas subsistirá como 
fianza definitiva, que será devuelta al 
concesionario una vez aprobada el ac
ta de recepción de las obras.

-Sexta.—La concesión gozará de to
dos los beneficios que para las de su 
clase establecen las Leyes de Aguas y 
General de Obras Públicas y queda 
sometida a los preceptos de estas Le
yes, de la Protección a la producción 
nacional del Código del Trabajo, de 
Accidentes del Trabajo y demás dis
posiciones de carácter social hoy vi- j 
gentes o que puedan dictarse en lo J 
sucesivo y de los Decretos dictados 
creando las Confederaciones ’ o - ; 
gráficas y en particular la del Ebro.

Séptima.—El concesionario contrae 
la obligación de avisar oportunamen
te el comienzo y la terminación de 
las obras a la Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Ebro, quien, por sí o 
por el Ingeniero afecto al mismo ser
vicio en quien delegue, las reconoce
rá una vez terminadas, levantándose 
acta expresiva del resultado del re
conocimiento en la que conste el 
cu. plimiento de todas las condicio
nas de la concesión, consignándose 
expresamente los nombres de los pro
ductores españoles que hayan sumi
nistrado los materiales y maquinaria 
empleados, sin que pueda comenzar
se la explotación del aprovechamien
to, hasta que dicha acta haya sido 
aprobada. Todos los gastos que origi
ne el cumplimiento de las condicio
nes de esta concesión, serán de cuen
ta del peticionario, que los abonará 
ron arrecio q la ínctmarión v domL 
deposiciones que rijan cuando ten
gan lugar 

OqtÁva.—La Administración se reser
va él derecho de tomar de la conce-

sión los volúmenes que sean 
n e c e s a r i o spara la conservación de Uu otn 
públicas en la forma que estime «# 
veniente, pero sin perjudicar laj 0bn 
de aquélla.

Novena. — El concesionario quodi 
obligado a cumplir, tanto en U m  
trucción como en la explotación, li 
disposiciones de la Ley de Pesca’ fin 
vial para conservación de las especia

Décima. — El depósito provisioni 
constituido a disposición del Ministi 
rio de Obras Públicas subsistirá con 

; fianza definitiva, que será devuelta i 
concesionario una vez aprobada el u 
ta de recepción de las obras.

Undécima,—Las obras comenzará 
dentro del plazo de seis meses y ta 
minarán en el de dos años, contada 
ambos, a partir de la publicación a 
el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO

Duodécima.— El concesionario m 
petará, dándoles carácter preferente 
a los riegos existentes, tanto lee stí 
vicios con la acequia que arranca di 
antiguo «Azud de Campiel» como m 
lesquiera otros que pudieran acredita 
su derecho, anterior a la presente coi 
cesión, al uso de las aguas, compro 
metiéndose a realizar las obras m  
sarias para que no resulten perjudl 
cados tales riegos y a ño tomar del ri 
los caudales de agua que necesitan la 

! mismos.
Décimotcrccra.—El concesionario ft 

tendrá derecho a reclamación ni lo 
d nnización alguna por las alteracic 
nes que puedan producirse en el ú 
gimen actual del río Jalón y en * 

¡ aprovechamiento, como consecuenct 
| de la construcción y de la explota 
'c : '»n del Pantano de Tranquera o d 
í cualquiera otra obra que el Estadt 
p,r medio de la Confederación 0 d 
otro organismo que obstenten su n 
presentación, ejecute en el río Jalón 
en sus afluentes aguas arriba del apfl 
vechamiento que el concesionario pfl 
tende modificar.

Decimocuarta.—Esta concesión «  
vará aparejada la conformidad « 
concesionario con la distribución qw 
en su día, acuerde la - Confederación 
apruebe el Ministerio de Obras Pin 
cus, del canon de mejora de los aprc 
vechamientos que la obtengan co 
consecuencia' de las obras de co 
ción, regulación o m odificación de 
gimen del río o d e  sus citadosi ara» 
tes, realizadas por la Confedera** 
u otro organismo en representa*» 
del Estado. . . ,

Decimoquinta.—El cnnc0Sl0̂ ,At,r(ij 
obliga a ejecutar las obras n 
para conservar o sustituir la 
Huwhres y. en manto a las le 1
nv> rv'J cm rnnrfHón. C0 •

, „ . f , r ) , s  p o r  la  autoridad coi».

Decimosexta. — El 
por parte del concesionario de
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quiera de estas condiciones dará lugar 
 a la caducidad de la concesión si

guiendo los trámites previstos en la 
I¿y General de Obras Públicas y Re
glamento dictados para su aplicación.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remiti
do póliza de 1,50 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden 
del Sr. Ministro, lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1940.—El Di

rector General, Primitivo M. Sagasta. 
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 

Confederación Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a don Simón Fuentes 
Caparrós para construir un  
embarcadero en la playa Norte de 
Águilas (Murcia) destinado al 
embarque de esparto, procedente 

de la fábrica que el  
peticionario posee en las inmediaciones 
de aquélla.
Vista la instancia de don Simón 

Puente Caparrós, y el expediente in
coado por la Jefatura de Obras Publi
cas de Murcia, para obtener la autoriza
ción necesaria para construir un embar
cadero en la playa de Aguilas, a fin de 
legalizar el que posee, dedicado al em
barque de esparto;

Resultando que la petición ha sido 
tramitada como de las comprendidas en 
d artículo 41 de la Ley de Puertos y 

del Reglamento para su aplicación, 
tramitándose el expediente con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 75 del mis
mo Reglamento;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se naya presentado reclamación en con- 
Ira y. la información oficial ha sido, 
también, favorable a la legalización de 
as obras existentes y otorgamiento de 

( iaconcesión que se solicita;
Considerando que no existe perjuicio 

para el interés público ni pura el priva
ren acceder a lo que se pido: 

Considerando que la concesión debe 
er carácter oneroso y estar sujeta 

UR canon, que deberá ser 
moüfflcable por acuerdo de la Adminis- 

acion y puede ser fijado en una pe- 
* p.01 metro cuadrado de superficie 

^Pada y año,
Este Ministerio, de acuerdo con la 
ôpuesta formulada por la Dirección 
«neral de Puertos y Señales Maríti- 

tarin re?Uplto acceder a lo solici
ten las condiciones siguientes:

autoriza a don Simón 
j parró& Para construir un 

Meadero en la playa Norte de

parto procedente de la fábrica «Virgen 
del Pilar» que posee en las inmedia
ciones el peticionario. No podrá dedi
carse el terreno ocupado, ni las obras 
en él levantadas, a fines ni usos dis- 
f  tos al que se autoriza en la pre
sente concesión, y el Concesionario 
queda obligado a conservar las obras 
en buen estado.

Segunda.—Esta concesión se otorga 
en precario, sin perjuicio de berce
ro, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin plazo limitado y con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 
47 de la vigente Ley de Puertos de 
19 de enero de 1928, Por la Jefatu

r a  d Obras Públicas se procederá al 
reconocimiento de las obras, levan
tándose acta que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

Tercera.—Las obras quedarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas, siendo de 

I cuenta del concesionario todos los 
1 gastos que origine la inspección y el 

reconocimiento de las obras.
Cuarta.—El concesionario reintegra

rá esta concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre, en el plazo de un mes, contado 

i a partir de la fecha de la presente 
concesión.

Quinta.— El concesionario abonará 
un canon de una peseta por metro 
cuadrado de superficie ocupada y año. 
que depositará en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado. Este canon 
será revisable y, por tanto, variable 
por acuerdo de la Administración.

Sexta.—El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las dispo
siciones vigentes relativas a contra
to y accidentes del trabajo y demás 
disposiciones! de carácter social, así 
como a la Ley de Protección a la In
dustria Nacional y de lo que sea apli
cable a esta concesión, del Reglamen
to de Costas y Fronteras, quedando, 
asimismo, obligado a respetar laa 
servidumbre de vigilancia., litoral y 
salvamento.

La falta de cumplimiento de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad ‘ y, llegado este caso, se 
procederá con arreglo a lo precep
tuado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Séptima.—En el caso de que la Ad- 
min iíftr ación 6 e hüciera cargo del 
Puerto de Aguilas y fijara tarifas de 
arbitrios para el mismo, queda obli
gado el concesionario a su abono co
mo si las operaciones se verificasen 
en los muelles del Puerto.

Lo que de orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a % & pare, su

conocimiento, el del interesado y de* 
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1940.— El 

Director general, Jasé Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Murcia.

Autorizando a don José Sánchez 
Coll para aprovechar las aguas del 
río Tajo con destino a la  
navegación para el transporte de  
pasajeros desde el embarcadero del 
Puente, situado en la plaza de 
Rusiñol, de Aranjuez, hasta otro 
próximo a la Casa del Labrador.

Examinado el expediente promovido 
por don José Sánchez Coll en solici
tud de concesión del aprovechamiento 
de aguas del río Tajo en la industria 
de navegación para el transporte de 
pasajeros' desde el Embarcadero del 
P\iente, situado en la plaza de Rusi
ñol. de Aran juez, hasta otro próximo 
a la Casa de Labrador;

Resultando que, • sometido el pro
yecto a información pública, se pre
sentó por don Julián Sánchez Lópea 
una reclamac.ón que después ha sido 
retirada;

Resultando que, con posterioridad, 
el mismo peticionario ha solicitado la 
declaración de navegable para el ría 
Tajo entre los kilómetros 364,710 y  
367,501, citando al efectos varias dis* 
posiciones que demuestran que, al me
nos para el servicio del Patrimonio, la 

| navegación se ha venido ejerciendo 
! desde hace cerca de dos siglos, 
j Resultando que el Ingeniero de la 

División Hidráulica del Tajo, encar
gado de la confrontación, informa que 
los embarcaderos están construido, y 
en servicio desde 1917, excepto las es
caleras y barandillas, que fueron de»  
pues construidas; no encontrando na* 
da que oponer a la autorización ofi
cial de las obras y del servicio, si bien 
manifiesta que la distancia entre los 
embarcaderos no es la indicada preci
samente. sino de 2.590 mol ros. Respec
to a la declaración de navegabilidad, 
estima que está demostrado que de he
cho ésta es efectiva para barcos de 
tipo que corresponda a los de rocreO 
y servicio de muy escaso tonelaje; pe* 
ro hay que tener presente que la de# 
claración reportaría la libertad de na# 
vegación para toda clase de embarca
ciones nacionales y extranjeras. Deja, 
pues, esta cuestión al buen juicio de 
la. Superioridad, y entendiendo aue el 
servicio cuya legalización se pide no 
es causa de perjuicio y que las tarifas 
que en él rigen vienen siendo admiti
das sin protesta, propone se otorgug 
ís autorización solicitada, indicando
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las condiciones que en la m ism a pudie
ran regir;

R esultando que la Abogacía del 3 -  

ado inform a tam bién favorablem ente, 
a sí como el Ingeniero Jefe de Aguas, 
quien entiende que al otorgar la auto
rización podrá declararse navegable el 
tram o del río correspondiente;

Considerando que en el expediente 
$e han tratado dos cuestiones d istin
tas: la  de autorización del servicio que 
áe pretende legalizar y 1 declaración  
6 e  navcgabilidad del tramo del ; o. 
Que, respecto a la primero, el expe
d iente ha seguido los trám ites precep
tivos, pero no así la  segunda, en la 
que fa lta  requisito tan esencial como 
£a inform ación pública, ya que tal 
Cuestión no se ha hecho explícita en 
los anuncios pubil dos. Que puede re
solverse sobre la primera, pero no so
bre la segunda;

Considerando que el servicio de n a 
vegación que se pretem Y formalizar 
responde a un fin útil, aunque sólo 
fuera desde el punto de vista turístico  
y recreativo, punto que facilita  la vi
sita  de los jardines y palacios, de tan 
to interés artístico, así como tam bién  
facilita  las com unicaciones, obtenién
dose ese resultado sin mengua de los 
intereses de tercero, como la expe
riencia dem uestra. Todo, pues, acon
seja  la autorización solicitada;

Considerando, por lo dem ás, que la 
declaración de navegabilidad del río 
habría de reportar gravám enes y obli
gaciones para los predios ribereños, 
que no parecen com pensa las venta
jas del establecim iento con carácter 
general de navegación en el tramo, que 
no justifica n i la necesidad en donde 
no existe corriente de viajeros ni mer
cancías, ni aun beneficios para el pú
blico, y m enos para el peticionario, 
pues se haría más probable la apari
c ión  de competidores. Y que de todo 
esto se deduce que. r menos que se 
dem uestre mejor la procedencia, no 
parece de pronto aconsejable la de
claración de navegabilidad.

Este M inisterio ha resuelto, desen
tendiéndose de esa últim a cuestión, 
ace«der a la legalización solicitada del

servicio entre los embarcaderos del 
Puente y de la casa de Labrador, con 
las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a don José  
Sánchez Coll, vecino de Madrid, para 
aprovechar las aguas del rio Tajo, con 
destino a la navegación para el trans
porte de viajeros en el tramo com
prendido dentro del término de Aran- 
juez, y cuyos extrem os se hallan en los 
kilómetros 364,710 y 367,501 del itine
rario oficial del rí que consta en la 
D ivisión Hidráulica, y que se encuen
tran, respectivam ente, frente al em
barcadero denom inado de la Casa del 
Labrador y  a la presa de la fábrica de 
harinas situada inm ediatam ente aguas 
abajo del Puente Colgado. Asimismo, 
se le autoriza tam bién la construcción  
del citado embarcadero y del denom i
nado del Puente para los m ism os fines, 
concediéndole la ocupación de los te
rrenos de dom inio público necesarios.

Segunda. Las obras de estos em 
barcaderos, cuya ejecución se solicita, 
se ajustarán al proyecto suscrito en 
Madrid el 10 de enero de 1935 por el 

I Ingeniero de Caminos don Joaquín 
Moreno Muso, sustituyendo por fá 
brica de hormigón las partes m etáli
cas que figuran en dicho proyecto. De 
la term inación de estas obras se dará 
cuenta por escrito a la Jefatura de la 
D ivisión H idráulica del Tajo.

Tercera. La concesión se otorga por 
un plazo de 75 años, sin  perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propie
dad, quedando su jeta  a las disposicio
nes vigentes sobre protección a la in
dustria nacional, contratos y acciden
tes del trabajo y dem ás de carácter 

i social.
j Cuarta. La ejécución y conserva- 
! ción de las obras y su aprovecham ien- 
| to quedará bajo la inspeccié y vigi- 
I lancia de la D ivisión H idráulica del 
| Tajo, siendo de cuenta del concesio

nario todos los gastos que originen es
tos servicios, así como los motivados 
por confrontaciones, reconocim ientos, 
informes, aprobaciones, etc., etc,., con 
sujeción a los tipos y reglas que rijan 
cuando se efectúen.

Quinta. Las obras deberán quedar 
term inadas en el plazo de un año,

contado a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y da
da cuenta de su final, se procederá por 
la Jefatura de la División Hidráulica 
a su reconocim iento y recepción, si 
procediera, extendiéndose acta del* re
sultado, que se som . j. i a la aproba- 
ción de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, la cual será necesaria pa
ra explotar el aprovechamiento.

Sexta. El depósito constituido que
dará como fianza a responder del cum
plim iento de estas condiciones, y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

Séptim a. Las rifas uáximas que 
han de regir paVa el servicio de trans
porte de pasajeros serán las que acom
pañan al proyecto aprobado, suscritas 
por el peticionario en Madrid con la 
m ism a fecha que dicho proyecto, su
prim iendo la «Nota» que en la misma 
figura. El concesionario queda obliga
do a presentar en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de publi
cación de la concesión, un Reglamen
to del servicio público a realizar, el 
cual deberá ser aprobado por la Di
rección General de Obras Hidráulicas, 
y sin cuyo requisito no podrá comen
zar la explotación del servicio.

Octava. Caducará la concesión por 
dedicar el agua a otros usos distintos 
de éstos, para el cual se conceden, f>or 
incum plim iento de cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándo
se aquélla según los tránr señalados 
en la Ley y Reglamento de Qbras Pú- : 
blicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, qi e queda uni
da al expediente, de Orden del señor 
M inistro lo participo a Y S. para'su 
conocim iento y el del interesado, con 
publicación en el «Bletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid. 29 de m ayo de 1940—El Di

rector G enera l. P. M. Sagasla.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo.


